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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan sin novedad 
en su importante s salud.

S. M. el P íev (Q. D. G.), acompañado de sas Augustas 
Hermanas la.s Infantas Doña María Lsabel y Doña María 
Eulalia, se. trasladará al Real Sitio de San Ildefonso el 
día 31 dfjl actual, saliendo de esta Corte á las seis de la 
mañana^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, Rey Constitucional de España; 

i  todos los qué la presante vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han d ¿cretad® y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® ParaM  ejercicio del derecho que reconoce 
á todos los españales el párrafo segundo del art. 13 de la 
Constitución de la Monarquía y para los efectos de la pre
sente ley, se considera impreso la manifestación del pen
samiento por medio de la imprenta, litografía, fotografía 
á  por otro procedimiento mecánico de los empleados hasta

día; ó que en adelante se emplearen para la reproduc
ción  de las palabras, signos y figuras sobre papel, tela ó 
^cualquiera otra materia.

Art. 3.° Los impresos se dividen en libros, folletos, 
3io|as sueltas, carteles y periódicos.

Tienen también la consideración de impresos los dibu
jo s, litografías, fotografías, grabados, estampas, medallas, 
^emblemas, viñetas y cualquiera otra producción de esta 
itndole., cuando aparecieren solas y no en el cuerpo de otro 
impreso.

Art. 3.° Se entiende por libro todo impreso que, sin 
ŝer periódico, reúna en <un solo volumen 300 ó más pá

ginas.
Se entiende por folleto todo impreso que, sin ser pe

riódico, reúna en un sol© volumen más de ocho páginas 
..y menos de 300.

Es hoja suelta todo impreso que, sin ser periódico, no 
^exceda de ocho páginas.

Es cartel todo impreso destinado á fijarse en los para
jes  públicos.

Se entiende por periódico toda serié de impresos que 
salgan á luz con título constante una ó más veces al día, 

* 6  por intervalos de tiempo regulares ó irregulares que no 
excedan de 30. Los suplementos ó números extraordina
rios serán comprendidos en esta definición para los efec
tos de la ley.

Art. 4.® 'Se entiende publicado un impreso cuando m

se*s ^ÍemPlares del mismo del es
tablecimiento en qué se haya hecho la tirada.

Los carteles se entenderán publicados desde él mo- 
,»ento  en que se fije alguno en cualquier paraje público.

Art. 5. La publicación del libro no exigirá más requi
n to  que él de llevar pie dé imprenta.

Art. 6.° * Este mismo requisito .se llenará en todo folleto, 
y  además el de depositar en el Gobierno de provincia, ó 
en la Delegación especial gubernativa, ó Alcaidía déla po
blación en que vea la luz, tres ejemplares deí mismo en 

9 1 apto de Ja publicación.

Art. 7.® Los mismos requisitos se llenarán al publicar 
Una hoja suelta ó cartel, y además presentará el que los 
publique una declaración escrita y firmada qué compren
da los particulares siguientes:

1.® El nombre, apellidos y domicilio del declarante.
3.° La afirmación de hallarse éste en el pleno uso de 

los derechos civiles y políticos.
No será necesaria esta declaración para la publicación 

de las hojas ó carteles de anuncios ó prospectos exclusi
vamente comerciales, artísticos ó técnicos.

Art. 8.® La sociedad ó particular que pretenda fundar 
un periódico lo pondrá en conocimiento de la primera Au
toridad gubernativa de la localidad en que aquél haya de 
publicarse cuatro días antes de comenzar su publicación, 
y una declaración escrita y firmada por el fundador que 
comprenda los particulares siguientes:

1.® El nombre, apellidos y domicilio del declarante.
3.® La manifestación de hallarse éste en el pleno uso 

de los derechos civiles y políticos.
3.® El título del periódico, el nombre, apellidos y do

micilio de su Director, los días en que deba ver la luz pú
blica y el establecimiento en que haya de imprimirse.

Acompañará además el recibo que acredite hallarse 
dicho establecimiento ál corriente en e! pago de la con
tribución de subsidio, ó cualquiera otro documento que 
pruebe hallarse abierto y habilitado para funcionar.

De esta declaración se dará al interesado recibo en el 
acto.

Art. 9.° La representación de todo periódico ante las 
Autoridades y Tribunales corresponde al Director del mis
mo, y en su defecto, al propietario, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil ó criminal que puedan tener otras per
sonas por delitos ó faltas cometidos por medio del pe
riódico.

El fundador se considerará propietario mientras no 
trasmita á otro la propiedad.

Cuando una Sociedad legalmente constituida funde un 
periódico ó adquiera su propiedad, tendrá la representa
ción legal para todos los efectos el Gerente que aquella 
designe, quien gozará los mismos derechos y estará sujeto 
á iguales responsabilidades civiles y criminales que si 
fuese propietario único del periódico.

Art. 10. Los Directores de los periódicos deberán ha
llarse en el pleno uso de sus derechos civiles y políticos; 
la suspensión de éstos inhabilitará, mientras subsista, 
para publicar ó dirigir el periódico.

Art. 11. El Director de todo periódico deberá presen
tar en el acto de su publicación, y autorizados con su 
firma, tres ejemplares de cada número y edición en el 
Gobierno de provincia, en la Delegación especial guber
nativa ó en la Alcaldía del pueblo en que sé publicase. De 
los periódicos de Madrid se presentarán además otros tres 
ejemplares, con las mismas formalidades, en el Ministe
rio de la Gobernación: uno de los ejemplares citados será 
sellado y devuelto á la persona que los presente.

A rt 13. Cuando se transmita la propiedad dé un pe
riódico, su propietario dará conocimiento á la Autoridad 
gubernativa, presentando el adquirente al mismo tiempo 
una declaración en los términos expresados en el art. 8.®, 
números 1.° y 3.®

También se dará conocimiento á la Autoridad guber
nativa cuando se varíe el establecimiento en que el perió
dico se imprima, manifestando qué el nuevo se halla en 
las condiciones expresadas en el art. 8.®, y acompañando 
el documento á que éste se refiere.

Art. 13. Cesará en su publicación el periódico cuando 
por sentencia ejecutoria se prive al que lo representa del 
uso de sus derechos civiles y políticos, y hayan transcu
rrido cuatro días desde lâ  notificación de'la sentencia sin 
que un nuevo representante haya llenado los requisitos;,

que establece el art. 8.® en Iq f^ue se refiere á la persona 
del fundador.

Art. 14. Todo periódico está obligado á insertar las 
aclaraciones ó rectificaciones que le sean dirigidas por 
cualquiera Autoridad, Corporación ó particular que se 
creyesen ofendidos por alguna publicación hecha en el 
mismo, ó á quienes se hubieren atribuido hechos falsos q  , 

desfigurados.
El escrito de aclaración ó rectificación se insertará en 

el primer número que se publique cuando proceda de una 
Autoridad, y en uno de los tres números siguientes á su 
entrega si procede de un particular ó Corporación, en plana 
y columna iguales y con el mismo tipo de letra á los en 
que se publicó el artículo ó suelto que lo motive, siendo 
gratuita la inserción siempre que no exceda del duplo de 
líneas de éste, pagando el exceso el comunicante al precio 
ordinario que tenga establecido el periódico.

El comunicado deberá en todo caso circunscribirse al 
objeto de la aclaración ó rectificación.

Art. 15. El derecho á que se refiere el artículo ante
rior podrá ejercitarse por los cónyuges, padres, hijos ó 
hermanos de la persona agraviada en caso de ausencia* 
imposibilidad ó autorización; y por los mismos, y además 
por sus herederos, cuando el agraviado hubiese fallecido.

Art. 16. Si el comunicado no se insertase en el plazo 
que fija el art. 14, podrá la Autoridad ó particular intere
sado demandar á juicio verbal, con arreglo á las disposi
ciones de la ley de Enjuiciamiento civil, al representante 
del periódico.

El juicio versará exclusivamente sobre la obligación 
de insertar el comunicado. Si la sentencia fuese condena
toria, se, impondrán siempre las costas al demandado, y  
se mandará insertar por cabeza del escrito en uno de los 
tres primeros números que se publiquen después de la no
tificación; en este caso, y si el comunicado procediese de 
una Autoridad, se impondrá además al representante del 
periódico una multa de 300 pesetas.

Art. 17. El impresor de todo periódico tendrá derecho 
á exigir que se le entreguen firmados los originales. De 
ellos no podrá usarse contra la voluntad de su autor, 
sino para presentarlos ante los Tribunales cuando éstos los 
reclamen, ó en defensa del impresor que pretenda eximir
se de ja  responsabilidad que pueda afectarle por la publi
cación.

Art. 18. Para los efectos que el Código .penal señala 
serán considerados como clandestinos:

1.°; Todo impreso que no lleve pie de imprenta ó lo 
lleve supuesto.

3.° Toda hoja suelta, cartel ó periódico que se publi
que sin cumplir los requisitos exigidos respectivamente 
por los artículos 7.° y 8.° de esta ley.

3.° Todo periódico que se publique antes ó después res
pectivamente del plazo de cuatro días que establecen los 
artículos 8.° y 13.

4.° La hoja suelta, cartel ó periódico si resultase falsa 
en alguno de sus extremos la declaración hecha con arre
glo á los artículos 7.® y 8.® respectivamente.

Art. 19. Las infracciones á lo prevenido en esta ley* 
que no constituyan delito con arreglo al Código penal, se
rán corregidas gubernativamente con las mismas penas 
que éste señala para las faltas cometidas por medio de la 
imprenta. , t

De la imposición gubernativa de multas podrá apelar
se en ambos efectos para ante el Juez de instrucción en 
término de tercero día, depositando previamente el impor
te de ellas, sin cuyo requisito no se admitirá la apelación.

, El Juez resolverá sobre la procedencia ó improcedencia de 
la multa, siguiendo la tramitación de las alzadas en los 
juicios verbales de faltas, representando á la Autoridad el 

, ;Fiscal municipal. ; ,
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Estas infracciones ó faltas prescribirán en el término 
de ocho días, á contar desde el en que se cometieron.

Art. 20. La introducción y circulación de dibujos, li
tografías, fotografías, grabados, estampas, medallas, em
blemas, viñetas y cualquiera otra producción de esta 
índole, y las de folletos, hojas sueltas y periódicos escri
tos en idioma español é impresos en el extranjero podrá 
ser prohibida por acuerdo del Consejo de Ministros.

Art. Si. Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones especiales relativas á la imprenta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO. EL REY.
B1 Ministro de la Gobernación,

P í o  tallé31.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Alicante y el Juez de primera ins
tancia de Jijona, de los cuales resulta:

Que por auto del antiguo Consejo de Oastilíavde 4 de 
Setiembre de 1766, dictado á consecuencia de reclama
ción de los regantes de Jijona, por la manera cómo se 
había llevado á efecto una ejecutoria anterior, se declaró 
que el Juez de comisión cometió exceso en la demolición 
de las 45 presas antiguas que en el mismo se expresan, y 
en su consecuencia se mandó reponer las cosas al ser y 
estado que tenían antes que las demoliese, sin perjuicio 
del derecho de las partes, el cual se les reservó para que 
usasen de él como les conviniera:

Que suplicado el auto anterior por parte de la ciudad 
de Alicante, ésta se apartó después de aquel recurso, y en 
su consecuencia en 40 de Junio de 4767 el Consejo mandó 
librar despacho para que la Audiencia nombrase el Juez 
que había de reponer las 45 presas en que el Consejo de
claró haber exceso en su auto de 4 de Setiembre del año 
anterior; y comisionado el Alcalde mayor de la ciudad de 
Denia, éste llevó á efecto la reposición délas 45 presas 
antiquísimas, aprobándose por el Consejo de Castilla lo 
ejecutado por el Juez delegado en auto de 49 de Setiem
bre de 4769, y dando facultad al Administrador de las 
aguas del Real pantano para que en caso de innovar* 
alterar, demoler, reedificar en todo ó en parte, hacer 
la más leve novedad por alguna persona en las ace
quias, azudes y conducto que por el expresado Juez se 
había demolido ó reparado, pudiera proceder, no sólo á 
reponer las obras al estado en que dicho Juez las había 
puesto, sino también á exigir las multas y condenaciones 
á que fueren conminados los contraventores:

Que en escrito de 45 de Noviembre de 4689;* el Procu- 
dor patrimonial de S. M. y el Síndico de la ciudad de Ali
cante acudieron á la Real Audiencia de Valencia en sú
plica de que se mandara á los Síndicos de Castalia, Tibi, 
Jijona, y á cualesquiera vecinos y terratenientes de ella, 
y á quien conviniese y fuese necesario, que cualquiera 
instancia que pretendieran deducir en asunto de aque
llas aguas, así de derecho como cualesquiera otros re
medios de que pudieran valerse, los ejercitaren ante la 
Real Audiencia, con inhibición de todos los Tribunales 
inferiores de la ciudad y reino de Valencia, expidiéndose 
para la notificación los despachos necesarios, y por auto 
del mismo día se mandó hacer la inhibición solicitada: 

Que en el año de 4837, D. Jacinto Bernaibéu, Juan Gi- 
ronés, Doña Francisca Bernabeu y el Ayuntamiento} de 
l*ibi en unión de los regantes del mismo punto, promovie
ron cuatro interdictos de amparo en la posesión en que 
venían de regar sus tierras y mover los artefactos de su 
propiedad con las aguas que fluyen por las menciona
das 15 presas antiquísimas de que habían sido privados 
con otros por el Administrador del pantano de Tibi y Jefe 
político, quien, además, había cometido otros abusos, dic
tándose en todos los interdictos los correspondientes autos, 
reintegrando, y en su caso, amparando en la posesión á 
los despojados:

Que promovida competencia por el Administrador de 
las aguas del pantana en los interdictos promovidos S por 
jacinto Bernabéu y el Ayuntamiento y regantes de Tibiv 
s$ resolvió por autos de 28 de Junio de 1838 dictados por 
la Audiencia de Valencia, no haber lugar á las competen
cias promovidas por falta de jurisdicción en el Adminis
trador del Real pantano de Alicante:

Que á consecuencia délas contestaciones habidas en
tre el Jefe político y el Juez de Jijona con motivo del am

paro y reintegro en la posesión de ias aguas ai Ayunta
miento y regantes de Tibi y á Japinto Bernabéu, se dictó 
la Real orden de 8 de Mayo de 1838, comunicada al Jefe 
político por el Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la, en cuya Real ordenase trasladaba otra del Ministerio 
de Gracia y Justicia dictada de acuerdo con lo informado 
por el Tribunal Supremo, declarando que el Jefe político 
había traspasado las facultados puramente administrati
vas, gubernativas y privativas,que le concedía la Real or
den de 22 de Diciembre de 1836, previniéndole que no em
barazase en lo sucesivo la acción del Juez de Jijona. Se 
encargó también al Administrador del pantano que ha
biendo cesado en el uso de su jurisdicción, no volviera á 
entrometerse en estos asuntos á entorpecer con competen
cia y arbitrios ilegales la jurisdicción y procedimiento 
del Juez citado:

Que en 21 de Abril de 1842 D. Francisco Cortés pro
movió interdicto de recobrar, alegando que se hallaba en 
posesión de un pedazo de tierra en la , partida de Moni-; 
negre, denomiaadala Huerta de Ibáñez, y en el derecho de 
regar dicha tierra con las .aguas que fluyen por el río 
Montnegre: que el día 6 de aquel mismo mes se había cons
tituido en la hacienda indicada un Comisionado de la Jun
to de legantes de Alicante, que á su vez manifestó tam
bién,'obraba pon orden verbal del Jefe político, y habia 
mandado demoler la acequia construida para el riego:

Que pedido informe al Jefe político de la provincia de 
Alicante acerca de los-hechos alegados en el interdicto 
referido, dio lugar á varias contestaciones y á que se pro
moviera recurso de queja por parte dél Juez y Ayunta
miento de Jijona contra el dicho Jefe político, que fué re
suelto por Real orden de 13 de Octubre de 1843, en la que 
de conformidad con el Tribunal Supremo se estimaron 
justas las quejas por haberse excedido dicha Autoridad en 
el modo con que procedió en el asunto y en el empeño de 
sostener que le competía su conocimiento, y se le previno 
que no embarazase y dejara expedita la acción judicial 
ordinaria:

Que por Real orden de 27 de Mayo de 1851 se declaró 
¿que el espacio comprendido entre el pantano de Alicante 
y el azucL de* Muchamiel está sujeto á la jurisdicción del 
! Sindicato, á la cual han de entenderse sujetos todos los 
\ riegos-establecidos y que en lo sucesivo* se establezcan pn 
el (referido espacio:

Que á consecuencia de expediente promovido por el 
Presidente del Ayuntamiento de Jijona en reclamación 
contra la Real orden de 27 de Mayo de 1851, de que antes 

; se ha hecho mérito, se dictó en 41 de Setiembre de 1852 
otra soberana, disposición, por la cual se desestimó la so- s 
licitud del Alcalde de Jijona, se mandó llevar á efecto en j 
todas sus partes la expresada Real orden, y se dispuso ¡ 
además que era la voluntad de S. M. que se conservara á 
los reclamantes en la posesión de los riegos, actuales, pero 
sin pqder extenderlos con perjuicio de los de la huerta; y 
que pare asegurar el logro de estos perjuicios y la conci
liación de los diversos intereses que hubiera en el seno del 
Sindicato, se nombrase un Síndico más, representante de 
los intereses de los regantes de Montnegre, que sería ele
gido de entre los mismos que al tiempo de la elección po
seyeran .10 tohullas de tierra que ,se regase con las aguas 
del pantano; entendiéndose adicionado en tal sentido el 
reglamento del Sindicato, del cual había de formar parlé ¡ 
dicha disposición: ¡

Que por. Real decreta de 18 de Noviembre de 1854 se ¡ 
decidió á favor de la Adininistración la competencia sus- | 
citada, entre el Gobernador de Alicante y el Juez.de Jijona j 
con motivo del interdicto propuesto por varios regantes ! 
de Montnegre contraías disposiciones del Sindicato y Go- | 
bernador de la provincia, dirigida á regularizar el atanda- ¡ 
miento para el uso de las aguas por las 15 presas llama- ¡ 
das antiquísimas: '

Que por otro Real decreto de 21 de Diciembre de 1877 
se decidió también á favor de la Administración la com- i 
petenqia, entre las mismas Autoridades de que se ha he- ; 
cho mención en la anterior, suscitada con motivo del in- I 
terdicto promovido por varios regantes: de Montnegre á 
consecuencia de haberles privado, el Sindicato del derecho 
á regar sin sujeción á tanda, y .se fundó dicha decisión de j 
competencia, aparte de otras razones, en que contra tal 
providencia no podía admitirse, el interdicto, sin perjuicio 
de que las referidas disposiciones del Sindicato pudieran 
ser impugnadas ante los Tribunales ordinarios en juicio 
posesorio ó de pleno dominio y propiedad, si existiesen j 
títulos en que pudieran fundárse las correspondientes de- S 
mandas; 1

Que por Real orden de 14 de Marzo de 1878, dictada ] 
de acuerdo con el Consejo de Estado, se dejaron sin efecto 1 
las providencias del Gobernador de Alicante, por las que ¡ 
suspendió las que en uso de sus atribuciones tomó el Sin
dicato de riegos de aquella huerta relativa 
pantano: - .

Que en 24 de Mayo de 1878, el GQbernador>de la pro- 
íviimiMrastodó al

objeto le remitió el Director del Sindicato, recordando á 
los interesados regantes el cumplimiento de los artícu
los 24, 27 y 30 del reglamento de 30 de Abril de 4849, que 
hacen referencia á que de toda alteración que ocurra en 
los derechos de los particulares, el aprovechamiento de 
las aguas por herencia, donación, venta, permuta ó cua
lesquiera otras causas, se tomará razón en el Registro ó 
giradora, en vista de documentos fehacientes que el inte
resado presentará, y el que dejare de hacerlo quedará 
privado del agua hasta que lo verificase; á que el intere
sado que no concurriese en el tiempo señalado á recoger 

| los albalaes de sus aguas, perdería el derecho á ella en la 
| tanda á que aquellos correspondan; á que el regante que 

no presentare al acequiero los albalaes de agua que tu
viera que regar perderá el turno:

I Que en 25 del propio mes de Marzo de 4878 el Gober- 
\ nador de la provincia remitió al Alcalde de Jijona otro 

nuevo edicto en que el Sindicato anunciaba que estando 
próximo á levantarse las paletas del pantano y dar prin- 

I cipio la tanda primera de los regantes dé las 15 presas de 
Montnegre, se anunciaba que desde el 27 al 31 de Mayo 

' de 4878 se expedirían en las oficinas de aquella Dirección 
los albalaes que á los mismos correspondían, cobrándose 
el impuesto de 2 céntimos de peseta por minuto de agua, 
qon arreglo á los reglamentos vigentes:

Que levantadas las paletas del pantano los dependien
tes del Sindicato, auxiliados por fuerza de la Guardia civil 
y en virtud de orden del Gobernador de la provincia, im
pidieron que regaran sus tierras los regantes de las 45 
presas antiquísimas, de lo cual protestaron los interesados, 
levantándose la correspondiente acta por el Alcalde de 
Jijona:

Qüe también se levantó acta notarial en virtud de re
querimiento de D. Sebastián Mira y García, cpmo apode
rado de D. Luis María Samper y Samper, uno de los re
gantes de las 45 presas antiquísimas, en cuya acta se hizo 
también constar la oportuna protesta y la manifestación 
¿del Jefe de la Guardia civil de que no podía dejar regar á 
¿los de las expresadas 45 presas mientras no le presenta
ban los albalaes deLSmdióltev

Que en 27 de Diciembre de 4878, Bautista Antonio 
Pascual y demás regantes de la partida da Montnegre 

¿acudieron al Juzgado de primera instancia de Jijona con 
una demanda enjuicio civil ordinario solicitando se de
clarase libre de acción del Sindicato el riego de Mont
negre por las presas antiquísimas que se citan; 'en pose
sión plena á los demandantes del uso de las aguas natu
rales del río que lleva aquel nombre y propio de los mis
mos el aprovechamiento de ellas en sus deslindadas fincas 
y molinos, para cuyo disfrute venía obligado el Sindicato 
de riegos de la huerta de Alicante, Administrador hoy del 
pantano y los demás que pudieran sustituirle* á prestar 
la servidumbre de dejar libre la salida del agua que debe 
fluir sin intermitencia del expresado pantano» en la medi- 
da conveniente; que se condenase á dicho Sindicato á no 
interrumpir la posesión y á respetar la propiedad* de los 

■ demandantes en la determinación que á sus fincas corres
pondiese, y á que les indemnizara por vía de daños y 
perjuicios sufridos con el despojo á,razón• de 250.000»pese
tas por cada cosecha de las tres que habían perdido desde 
el mes de Julio del pasado año 4877; con más das que se 
perdieran hasta definitiva, aparte del menoscabo, sufrido 
en los árboles y plantas; que en justa proporción se regu
lase todo á su debido tiempo por juicio de peritos, y con
denándole además en todas las costas de este juicio:

Que emplazado en forma el demandado antes de con
testar la demanda, propuso las excepciones de incompe
tencia de jurisdicción y defecto legal en la presentación 
de la demanda; y sustanciado este incidente, se desestima
ron por sentencia del Juzgado las excepciones propuestas, 
y se mandó contestar la demanda, cuya sentencia fué 
apelada por el demandante y confirmada por la respec
tiva Sala de la Audiencia: *

Que en tal estado las cosas, el Director del Sindicat o 
acudió al Gobernador de la provincia para que esta Auto
ridad suscitara al Juagado la oportuna competencia, como 
así tuvo lugar, fundándose la Autoridad gubernativa en 
que en la demanda presentada por D. Salvador Jiménez y 
consortes se pide ante la jurisdicción ordinaria la nulidad 
de lo preceptuado en el Real decreta de 48 de Noviembre 
de 4854, por el cual se resolvió en favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre aquel; Gobierno de 
provincia y el Juez de primera instancia de Jijona, decla
rando que el Sindicato estaba facultado para reg lamentar 
el riego de Montnegre; en que el deseo de los propié iários 
de.este partido rural de que se les; declarasea1Í%¿ la 
acción del Sindicato no podía ser discutido en los Tribu
nales ordinarios porque no se trataba en mañera alguna 
de una cuestión de pertenencia; en que existe además el 
ReaJ decreto de 24 de Diciembre de 1877, que también re
solvió, en favor de la Administración la competencia sus
citad^, al mismo Juzgado de Jijona, declarando asimisiq^ , 
que la resolución del Sindicato mK9$ p a le ta s^  #
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pantano era una cuestión reglamentaria tomada dentro 
del círculo de las facultades de dicha Corporación, la cual 
tiene la misión de regular las aguas; en que la Real orden 
de 10 de Marzo de 1878 resolvió que el Sindicato, en uso 
de sus atribuciones, tomó la resolución de cerrar la pa
leta del pantano de Tibi; en que de lo expuesto se des
prendía que en la demanda presentada ante el Juzgado 
por D. Salvador Jiménez y consortes se pedía la nulidad 
de providencias dictadas por [la Administración, siendo 
para este caso Tribunal competente el Consejo de Estado, 
de conformidad á lo preceptuado en el [art. 16 de la ley 
de 15 de Agosto de 1860:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que acordada la reposición 
de las 15 presas antiquísimas, por auto de 4 de Setiem
bre de 1766, para el riego de las fincas de Montnegre, 
que ya le tenían en 186$, se declaró con ella una libre po
sesión en el aprovechamiento de las aguas, y de este de
recho nació la acción real correspondiente para defender 
aquella si nuevamente fuera atacada; que en el ejercicio 
de aquel derecho han continuado los regantes de Montne
gre sin estar sometidos á la reglamentación impuesta por 
el Sindicato de la huerta de Alicante, y aunque las aguas 
tuvieran en su origen la condición de públicas, el aprove
chamiento de ellas por las 15 presas antiquísimas ha dado 
lugar á que se produzca un cuasi derecho real que pro
duce acción de igual naturaleza para defender ante los 
Tribunales ordinarios como únicos competentes; que am
parado por aquel Juzgado el dueño del molino Girones 
contra el Administrador del Real Patrimonio, fué éste con
denado á respetar la posesión, y el auto en que esto se de
claró producé también los efectos civiles de otra ejecutoria, 
naciendo de él la acción real para defender esa posesión 
ante la jurisdicción ordinaria; que al desaparecer la Ad
ministración del Real Patrimonio de las aguas del panta
no y constituir comisión de regantes presidida* por cons
tar éri el art. 3.° de las primeras Ordenanzas que se dieran 
en {844; qué el Jefe político Presidente cumpliera la eje
cutoria de 19 de Setiembre de 1769 respecto de las presas 
de Montnegre, con lo cual quedó igualmente reconocida 
la posesión en el riego por las 15 presas conforme á dicha 
ejecutoria y con independencia de las Ordenanzas; que si 
bien la Real orden de 87 de Marzo de 1851 concedió al 
Síndico jurisdicción en el espacio que media entre el azud 
de Muchamiel y las paredes del pantano, esta disposición 
administrativa explicada por otra de fecha posterior, en 
que ¡si bien se declara subsistente la de 1851, se mandó 
que el Sindicato respetara la posesión en él aprovecha
miento de las 15 presas antiguas de Montnegre; que si 
bien la Real orden de 14 de Marzo de 1878 aprobó el 
acuerdo tomado por el Sindicato en 7 de Julio anterior 
de cerrar el pantano con el objeto de aumentar el caudal 
de aguas, en el Real decreto de 21 de Diciembre de 1877, 
al decidir tina competencia en favor de la Administración 
en el interdicto promovido por algunos regantes sobre el 
cierre del pantano, se indicó que la decisión de dicha 
competencia se entendiera sin perjuicio de que pudiera 
ser impugnada la resolución administrativa ante los Tri
bunales ordinarios, enjuicio dé posesión ó de pleno domi
nio si existieran títulos en que pudieran fundarse las co
rrespondientes demandas; que ño puede negarse qué en 
dicho decreto tienen los demandantes su apoyo para"qué 
los oigan los Tribunales ordinarios en el juicio plenario de 
posesión; que al recurrir los ’ demandantes con los títulos 
en qúe apóyaban su pretensión, y en vista dé las resolu
ciones de la Administración antes citadas que le recono
cieron ese derecho y mandaron al Sindicato que lo respe
tase, no puede decirse que piden los actores en su deman
da la nulidad de providencias administrativas:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de ío expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

’ Visto el núm. 8.° del art. 837 de la vigente ley de 
Aguas, que encomienda a las atribuciones del Sindicato 
dictar las disposiciones convenientes parala mejor dis
tribución de las aguas, respetando los derechos adquiridos 
y las costumbres locales:

Visto él núm.4.°, art. 854, y el núm. 3.° del propio ar
tículo, según los cuales compete á los Tribunales que ejer- 

; éen la júrisdiécióh civil él conocimiento de las cúéstioñés 
relativas al dominio de las aguas públicas y al dominio 
de las aguas privadas y su posesión, así como las cuestio
nes relativas á las servidumbres de aguas y de paso por 
las márgenes fundadas en título de derecho civil:

Visto el art. 857 de la referida ley, que establece que 
todo lo dispuesto en la misma es sin perjuicio de los de
rechos legítimamente adquiridos con anteriodád á su pu
blicación: *

Visto el art. 4.° del reglamento para el Sindicato dé 
, riegos de la huerta de Alicante, que determiné qúe á l&S 

aguas que se reúnan en el pantano se les dará éáMáléü 
cantidad suficiente para que corriendo por el cauce del ̂  

•^tótnegre,. aprovechen las que les correspondan los in te-,!
. . . .  _  . . . .  .  .  j

resados de su inmediación por las precitadas 15 presas, y 
entren en la acequia mayor las necesarias para formar 
con las demás que se reúnan dos hilos de un pie en cua
dro, medida de Burgos, con la velocidad media de seis 
pies por segundo, ó sean 81.600 pies cúbicos por hora:

Considerando:
1.° Que la demanda entablada por los regantes de 

Montnegre tiene como principal objeto el que se declare 
en juicio ordinario la posesión en que están los deman
dantes de las aguas del rio Montnegre, y para el disfrute 
de dichas aguas que corren por las 15 presas antiquísimas 
viene obligado el Sindicato de riegos de la huerta de Ali
cante á prestar la servidumbre de dejar libre la salida de 
las referidas aguas que deban fluir sin intermitencia del 
pantano en la medida conveniente, y en su consecuencia 
que se condene á dicho Sindicato á que no interrumpa la 
posesión y respete la propiedad de los demandantes:

8.° Que el derecho que en tal concepto tratan de hacer 
efectivo los regantes de las 15j)resas llamadas antiquísi
mas en el partido rural de Montnegre, no sólo está man
dado que les sea respetado por disposiciones administrati
vas, sino que les está declarado; y habiendo sido también 
amparados en el mismo por varias sentencias de los Tri
bunales de justicia, entre las cuales alguna demuestra la 
antigüedad del derecho, invocan la que se dictó en 4 de 
Setiembre de 1766 por el extinguido Consejo de Castilla:

3.° Que al reclamar los demandantes que se les declare 
el derecho de servidumbres que creen tener para que el 
Sindicato deje fluir del pantano el agua necesaria para los 
que riegan sus fincas por las referidas 15 presas antiquí
simas, y al pretender que se condene al expresado Sindi
cato á que los respete en la propiedad y posesión en que 
se hallan, invocan títulos de carácter puramente civil, y 
las reclamaciones que en los "mismos se funden sólo á los 
Tribunales de justicia corresponde conocer, con arreglo 
á las disposiciones legales anteriormente citadas:

4.° Que no tiene aplicación el fundamento que sirve de 
base al requerimiento del Gobernador, toda vez que por 
esta Autoridad se aduce que se pide ante los Tribunales de 
justicia la nulidad de providencias de la Administración, 
y se halla declarada la competencia de ésta por los Reales 
decretos de 18 de¡Noviembre de 1851 y 81 de Diciembre 
de 1877:

5.° Que si bien es cierto que administrativamente se 
ha reconocido que la$ resoluciones adoptadas por el Sin
dicato para cerrar las paletas del pantano y arreglar el 
atandamiento de las aguas estaban tomadas dentro del 
círculo de sus atribuciones, y qué en tal concepto pueden 
los interesados discutirlas ante la Administración activa 
así como en la eontencióso-administrativa, también lo es 
que se reconoció que no procedía admitir contra tales re
soluciones la vía del interdicto, dejándose á salvo en el 
Real decretó de 81 de Diciembre de 1877, como no podía 
menos de hacerse, el derecho que invocaban los regantes 
de las 15 presas antiquísimas para que lo hicieran efectivo 
ante los Tribunales de justicia en el correspondiente jui
cio plenario de posesión ó dominio, si para ello tenían tí
tulos en que fundar sus demandas:

6.* Que versando hoy la pretensión de los reclamantes 
principalmente sobre una servidumbre y derecho de pro
piedad, y discutiéndose tales derechos en juicio ordinario 
é invocando títulos de carácter civil, no puede ponerse en 
duda la competencia de los Tribunales del fuero común 
para conocer de este asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la ¡Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros,

Mate® Sagasta»

MINISTERIO DE H A C IE N D A.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á. S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente formado por esa Dirección general acerca 
de la exención del impuesto equivalente á los de la sal 4 
favor dé las fincas que disfrutan los beneficios concedidos 
por lá ley dé 3 de Junio de 1868 sobre fomentó de la' po
blación rural, y en el que han sido comprendidos dos ex
pedientes promovidos por D. Manuel María de Córdoba, 
vecino de Tortosa, y D. José Villalobos, que lo as de esta 
capital, elevados en consulta por las Delegaciones de Ha
cienda de Castellón y Valencia respectivamente; las ¡sólP 
citudes de exención dirigidas á ese Centro por í>. Javier 
María Los Arpos, en representación de loé herederos del 
Excmo. Sr* D* Juan Bravo Mnrilto;;carias- consú ltasele^  
vadas por las oficinas provinciales y los r e c i o s  de jatoa-̂

da interpuestos contra los acuerdos negativos dictados 
por las Delegaciones de Almería y Cáceres en los expe
dientes promovidos por D. Marcelino Ros, vecino de Gér- 
gal, D. José de Castro y Fernández, que lo es de Almería, 
y D. Castor Delgado, que lo es de Pedroso, como apode
rado de D. Esteban Martín Asensio.

En su vista:
Resultando que los fundamentos en que se apoyan las 

resoluciones reclamadas y las instancias de propietarios 
de colonias agrícolas tienen por base en éstas las leyes 
y órdenes dictadas para el fomento de la población rural ̂  
y en aquéllas la consideración de que no exceptuando la* 
ley de 31 de Diciembre de 1881, que creó el impuesto equi
valente á los de la sal, á los propietarios de colonias agrí-l 
colas, debe interpretarse este silencio en el sentido dé  
hallarse dichos propietarios obligados al pago como loSf 
demás contribuyentes:

Considerando que la ley de 3 de Junio de 1868 otorga! 
á los concesionarios de colonias agrícolas el derecho dé  
no satisfacer durante cierto período de tiempo más contri
buciones que las directas que viniesen abonando por las 
mismas tierras:

Considerando que por orden del Gobierno de la Repú4 
blica de 10 de Diciembre de 1873, dictada de conformidad1 
con el Consejo de Estado en pleno, se declaró que á losf 
propietarios acogidos á los beneficios de la ley citada nri 
se les podía exigir otro impuesto que la contribución? 
directa ó de inmuebles que hubieran satisfecho con ante-"- 
rioridad; que por Real orden de 89 de Abril de 1875 se 
dispuso no se les impusiera ni exigiera el impuesto de1 
consumos, ni más contribuciones que las que expresárUen- 
te se determinan en la repetida ley de 3 de Junio de 1868J 
y que por orden dé 83 de Marzo de 1871 se declaró tam
bién que la léy dé Aranceles de Aduanas entonces vigente» 
como de cárácter general, no había derogado la especial 
sobre fomento de la población rural en lo que se refiere á 
franquicias y rebajas en los derechos de Aduanas, cuya 
doctrina fué confirmada en 84 de Mayo y 30 de Noviem
bre de 1875:j  Considerando que de lo expuesto resulta que la mente 

I del legislador ha sido eximir á los propietarios de colonias 
j de todo impuesto que no sea la cuota de contribución 

territorial ó directa que hubiesen satisfecho anteriormente 
| por las mismas tierras, y contra el precepto terminante 
S de la ley especial de fomento de la población rural, según 

el cual aquéllos no están ni pueden estar implícitamente 
comprendidos en ninguna disposición que grave con ma
yores impuestos los productos de la tierra; mientras otra 
ley nó hable expresamente de ellos, no cabe suponer que 

[ él silencio de la de creación del impuesto equivalente a 
i los de la sal signifique obligación de los propietarios 
| al pago:
| Considerando que para esto sería necesario que la 

nueva ley los hubiera comprendido en sus preceptos dé 
igual suerte que lo han hecho la de reforma del impuesto 
de derechos reales y la provisional sobre timbre del 
Estado;

Y considerando que ya se atienda á la naturaleza deí 
nuevo impuesto ó á los preceptos que regulaban los qué 
ha venido á sustituir, tampoco aparece procedente la 
exacción de aquél á los propietarios de que se trata;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de lo Contencioso y la 
Intervención general de la Administración del Estado, so 
ha servido declarar:

!.• Que están exentas del impuesto equivalente á los 
de la sai las colonias agrícolas á las que estén concedidos 
los beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868:

8.° Que se entiendan resueltos en el mismo sentido y  
revocados los acuerdos que en el contrario dictaron los 
Delegados de Hacienda de Almería y Cáceres; los recur
sos de alzada interpuestos por D. Marcelino Ros, D. José 
de Castro y Fernández y D. Cástor Delgado, como repre
sentante de D. Esteban Martín Asensio;

Y 3.° Qué se devuelvan las demás reclamaciones á las 
respectivas provincias para que sean resueltas en pri
mera instancia.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 14 de Abril último 
lo que Sigue:

. Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha Examinado la demanda, de que acompaña copia, 
'presentada por el Licenciado D. Juan Montilla, en nombre 
de Doña Rita Alfaro y Navarro, como representante de 
Doña fiaría Luisa Manzano y Alfaro, contra la Real or- 

ideu eípedida por el Ministerio del digno cargo áe V. E.
(Sigue d ía$úg* 194.)
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NEGOCIADO  DE  ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades y  valores de  los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Mayo del año 
d e  1 8 8 3 ,  c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  m e s  d e l  d e  1 8 8 2  y el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos años.

ARTÍCULOS. UNIDAS.

EN LOS CUATRO PRIMEROS 
MESES DEL AÑO 488%.

;E N  LOS CUATRO PRIMEROS 
MESES DEL AÑO 1883.

EN E L  MES DE MAYO 
DEL AÑO DE 188%.

EN E L  MES DE MAYO 
DEL AÑO DE 1883.

DIFERENCIAS ENTRE MAYO DE 1882 Y 1883 .
MAS EN EL MES DE MAYO

DE 1883
MENOS EN EL  MES DE MAYO.

DE 1883.

Cantidades.
Yalores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Aceite eomún....................................... Kilogramos. 
L itros........

5.365.764 4.990.156 13.558.665 1%.609.558 9%1.947 857.411 1.718.296 1.546.466 796.349 689.055 B
39*131Aguardiente.. .......... .......................... 1.544.615 966.296 1.384.68% 849.306 369.550 ££3.19% %8%.i53 184.061 B » 87.397

Conservas alimenticias..................... Kilogramos. 
Millares.. . .  
Kilogramos. 

*
* ¡

677.781 1.355.46% 1.037.114 £.074.%%8 £43.599 487.198 308.930 617.860 65.331 130.668 9

536.45%
10.209

164.916 
7.74%. 

24.510 
48.450

í En tapones.................
= Corcho........ (E n  planchas y tablas.
1 ( No c l a s i f i c a d o . , 

t Eñ rama......................

377.978
936.875

530
17.048.793

4.346.748
449.660

5.036
3.750.735

£93.16%
904.£31

1£,415.849

3.371.364
434.031

£.731.486

118.414
113.806

3.408.007

1.361.761
54.6£7
»

749.76%

71.766 
9%. 538

£.658.390

825.309
44.418

584 846

B
B
B

B

9
»
B
*

46.648
£1.268

749.617
^ “ ‘0 . . . .  |0brado. . . .» i 367.817 91.956 £48.471 6%.117 91.878 ££.970 60.913 15.228 * B 30.965

I Anís........ .. * 93.569 56.141 52.284 31-371 46.571 £7.943 5.781 3.433 » B 40.850
 ̂ ! Azafrán...................... 13.083 654.150 9.594 479.700 £.440 i£%.000 1.471 73.550 9 9 969

Especias... j 0omi“ s; ; ; 29.959 14.988 17.437 6.975 5.131 £.05% 9.6£6 3.850 4.495 1.798 » B

/  Pimiento molido.. . . .  
# Almendras..................

«* 182.678
739.086

137.009
673.668

286.125
881.588

£14.594 
94%.586 
863.909 
7%8.£25 

1.685.806 
135.44%

£8.958
92.782

£1.719
115.771

87.797
143.0%0

65.848
158.454

58.839
50.238

44.129
42.683

B
»

B

B

1 Avellanas........ ............ 936.887 562.133 1.439.849 3£3.839 194.303 369.810 £21.886 45.971 £7.583 M »
F r u ía s  se- CaeahaueX  . . £.538.409 964.595 1.916.383 115.745 43.981 50.468 19.176 B 9 65.28% 24.805

* ca s .. . . . . .  i . . . . . . . . . .
J F a s a s «• *«
\ No clasificadas. . . . . .

m
B

£.163.656
544.073

1.406.377
163.831

£.593.547
437.699

598.526
16.330

389.04%
10.65%

631.711
££.983

410.61%
6.826

33.185
6.653

£1.570
B

»
B *3.826

/ Lim ones ..................... > 65.748 11.829 £46.948 44.45% 
6.851.130 

5.94% 
4£9.366 

3.7%1.100 
66.060 

£19.304 
1.665 

5%1 
86.515 
87.067 

1.968.949 
1.£71.86% 
1.130.910 

77.047 
1.096.504 

699 
96.251 

1.485.720

7.504.027

1.465.13%

18.259.122 
557.500 

14.935.810 
£0.585.078 
3.1 £3.998 
1.119.173 

180.195 
128.781 
151.880 

i.%95.358 
1.057,5%0 

88.185.390 
£0.744.318 

8.534.944

5.000 900 8%,1%0 5.782 £7.120 4.88% B B

F ru tas  v er-) N aranjas .................*.
des. . . . . . .  j  U vas ........................ ...

M illares.. . .  
Kilogramos. 

»

456.526
1.863

6.847.890
5%%

456.74%
£1.£19

73.1%9 1.096.935 45.863
B

687.946
»

9

9
»
9

£7.266
B

408.990
B

\N o  clasificadas............ i .008.675 419.393 1.34£.19£ £6%. 776 
7.137 
£.900 

66.9%8 
17.700 
1.900 

197.590
502.965 

1.862.273
153.8%%
167.785
££4.000
£45.956

•180
117.547
141.965

1.918.340

3.575.498

1 10.454.671 
3.858.000 

51.773.07% 
385.427.300 

5.046.735 
154.7 £5 

76.024 
£11.789
120.001

14.411.140
4.878

48.%66.%89
3.064.815
1.104.188

89.£09 102.100 43.627 » B 160.676 45.58%
G anados. . . . . . . ...................................... Unidades.. .  

Kilogramos.
B

£5.415 3.350.305
£7.418

30.£70
£54.076

301.788
754

7.505 938.889 368 637.101 B B

1 A lp iste .. . . . . . . . . . . . 105.454 74.367 19.335 71.467 18.581 Si B -
« A rro z ......................... 152.774 68.748

££.3£7
£8.£61

£1£.£8£
470.474

4.294.100
1.440.730

810.634
i£5.761
546.477
£1.549

174.951
4.460.410

7.618.516

1.441.003

18.88£.764
567.091

13.981.566
49.309.566 
£.317.037

998 814 
177.480 
380.486 

30.563 
1.469.35% 

738.500 
74.438.615 
£0.£19.344 

7.440.358

487.34% 
13.875 
£.900 

480.640 
300.£3% 

5.625.566 
1.689.8%7 

707.546 
385.£33 

i , 827.506 
3.178 

£75.000 
£97.144

7.805.348

16.758.673

41.03£.004
11.150.000

£13.368.7%%
1.372.338.493
37.60%.569

754.419
409.53%

91.986
607.518

64.767.9%8
££.737

%93.951.%97
10.37%.159

5.689.96%

30.118 
8.184 

34% 
35.566 

135.801 
651.696 
130.749 
331.0%4 

44.800 
147.574 

40 
41.141 

780.808

1.860.790

3%9.944

5.431.037 
167.900 

3.624.115 
5.781.410 

460.160 
£73.394 

33.451 
£96.505 

£4.000 
%88.%%3 
196.020 

14.479.887 
6.129 630 
1.656.%8%

61.£54 £7.564 B 9 5.674 2.554
/A ven a............................. B 1 £4.038 18.250 £.190 550 66 B B

G r a n o s .. . . .  \Cebai*. . . . . . . . . . . V 157.009 
1.178.344 
1.742.495 

12.268.859 
1.694.976 

506.647 
6%8 809 
910.796 

98.227 
499.859 
810.995

7.680.939

15.378.305

36.987.%90
10.341.8S6

199.736.656
4.287.30.4419
22.899.320

600.735
403.361
£71.776
122.815

73.467.630
18.194

248.128.712
10,109.67%

4.960.238

7) » p 1.900 342
i  Centeno..................... .. * £03.157

172.577 
915.198 
199.714 
163.414
55.000

£36.606
6.057

66.330
£.941

1.935.61%

4,346.953

10.035.653
6.108.000

51.638.04%
409.547.450

6.890.%£7
194.577 

47.093 
19.44%

124.546
£6.001.£%0

5.324
64.643.484
£.761.589
1.477.157

40.631 5.567 5.065 » B

( T rig o . ............................ 53.499
347.775
159.771
359.511

9.900
141.964

727
7.960

15.293

1.858.741

351.624

3.957.606
305.400

3.614.663
6.143.212

418.853
324.023 

£1.663 
£7.219 
31.136

520.024 
£49.900

£2.625.219
5.523.178
2.215.73o

B » 330.388 88.302 *

Harina de trig o ....................................... m B B 947.075 303.9S1
Jabón................................................ .. 45.89% £9.02% B »
Lana en ram a.................................... 9 £8.487 4.371 B

/ Algarrobas................. 9 B 169.000 34.900
t i. i Garbanzos. . . . . . . . . . B B 9.350 5.610
Legum bres. 5;8U7 687 9 B

' Habichuelas........... ..
/  Azogue ó m ercurio.. .  
1 Cobre en barras, plan-

M ptalfis: /  chas, etc . . . . . . . . . .
. . .  \ i£ePros y  xas herra-

r m ien tas.....................
'P l o m o  en  b a r r a s ,  

planchas, e t c . . . . . .
/  Calam ina......................

9

9

9

»

»

B

»

17.27%

771.445

£.750.000

B

£1.680

137.500

51.217
139.024

9

9

419.018

33.181
765.515

£.049

9

1.473.431
B

. , i  Cobrizo...................... .... 135.030 9.45%
M inerales., ( ¿ e  h ie r r o .! .............. . .

*

£4.120.150
1.843.49%

39.85%
9

4545
11.590.080

446
16.377.195

372.969

361.80% B

'  Los demás..................... * 41.307
Papel..................................... ...................... * 50.629

B

7.136
£31.801

53.880
8.145.33%

559.453

9 B

Pastas para sopa.....................................................................

Sal común...........................................................................................

*

»

a

£8.931
192.347

9

41.788'
S69.886

B

B

Seda en rama ..................................................................................

B
B

í Común ó de pasto.. . .

Vinos...................(De Jerez y sus similares
( Generoso.................................................

9

L it r o s . . . . .
9 303.226 606*452
9

£13.931.08% £33.679.988 49.538.501 55.832.38% 11.250.584 4.956.703

inferencia de más en valores en Mavo de 4883. oomnarado con 1882 en nríncinalcs artículos............. 6.293881 »

j
Diferencia de más en valores en los cuatro primeros|mesesdei883, comparado con 188% en principales artículos 19.748.906 «

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
*

Vinos exportados en el mes de Mayo 18 8 3  á los  países que se citan,

A FRANCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A ASIA Y  OCEANÍA. TOTAL.

Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor, Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor¿

Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas.

Vino común ó de pasto................. .. 51.060.615 17.871.215 886.067 310.123 1.857.44% 650.105 £.465.741 863.009 8.138.846 £.848.596 234.773 82.171 64.643.484 £2.625.219
Idem Jerez y sus sim ilares. . . . . . . 500.756 1,001.5 í£ 1.685.134 3.370.268 264.331 528.66% 14.489 28.378 £87.505 575.010 9.674 19.348 £.761.589 5.523.173
Idem generoso......... ................................ 707.705 1,061.557 78.680 118.020 150.497 225.746 76.351 114.526 459.393 689.090 4.531 6.796 1.477.157 £.215.735

T o t a l e s ........................ 52.269.076 19.934.284 £.649.881 3.798.411 2,272.270 1.404.513 2.556.281 1.005.913 8.885.744 4.112.696 £48.978 108.315., 68.882,230 3&364.1r32

Aceite común exportado en el mes de Mayo de 1883 por las zonas que se citan.

Cantidad. Valor.

• Küognmos. Pesetas.

Be Canfrane á  M u rcia .., . . ............ ................................................... 387.606 348.845
De Almería á Huelva......................................... .................................. 1.292.436 1.163.192
Por los demás p u n tos..................................................... 38.254 34.429

T o t a l e s . . . . * . . . . ......... ............... ... 1,718,296. 4.546.466
;

, * a ' ¿

1 M M 18 f e  Jm Iíb fe H08, IMpMrettor f tm tU  de Bfawrdift M tifc
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en 8 de Agosto de 1879, en cuanto por la misma se im
pone á la recurrente el pago de intereses de demora co
rrespondientes á los plazos no satisfechos por la compra 
hecha al Estado de la finca compuesta de tres hazas, pago 
de Tarramonta, término de Granada, y procedente de los 

* bienes del Colegio del Sacro Monte de la dicha ciudad.
Resulta:
Que en 1861 D. Francisco Manzano Oliver, comprador 

al Estado de las indicadas tres hazas, solicitó que se le 
indemnizara por los perjuicios sufridos con la inundación 
ocurrida en Diciembre de 1860 antes de tomar posesión 
de las fincas:

Que iniciado el expediente ante el Gobernador de la 
provincia de Granada y elevado á la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado, después de una larga y lenta 
instrucción, recayó la Real orden de 8 de Agosto de 1879 

- al principio extractada, por la cual se resolvió: fe®, reco
nocer á D. Francisco Manzano Oliver el derecho á ser 
indemnizado con la cantidad de 7.516 pesetas 81 céntimos 
por los desperfectos causados con la inundación; 2.°, que 
por la Administración económica de Granada se obligara 
al interesado á abonar el saldo que contra el -mismo re
sulta, previa liquidación en la cual se comprenderían,^en
tre las partidas del cargo, Jos intereses al 8 por 100 por 
los seis primeros plazos hasta fin de Junio de 1870, el 6 
por 100 por los plazos 4® al 9.* y 10 desde Julio de 1870 
á 31 de Diciembre de 1872, y el i% por 100 desde 1.° de 
Enero de 1873 hasta que se efectuara el ingreso, fijando 
la Real orden la cantidad sobre la cual había de compu
tarse el interés, y que en las partidas de data se habían 
de figurar los intereses al 5 por 100 por lo satisfecho de 
más desde Ja fecha en que se hizo efectivo cada plazo 
hasta que se cierre el cargo, y 8 .\  que la Administración 
económica de Granada formulara la cuenta según se le 
prescribía, recogiendo del Colegio del Sacro Monte la ins
cripción de renta líquida que se le había entregado, anu
larla y expedir otra nueva por la cantidad que correspon
diera, descontando los intereses percibidos:

Que con fecha de 3 de Enero de 1881 tuvo entrada 
el 10 del mismo mes en la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado una instancia, en la que Don 
José Manzano Oliver, como albacea testamentario de su di
funto hermano D. Francisco de los mismos apellidos, soli
citaba del Ministerio de Hacienda que revisara y revocara 
la Real orden de 8 de Agosto de 1879, comunicada por la 
Dirección el 18 de Setiembre de igual año, y eximiera al 
recurrente del pago de los intereses de demora, puesto 
que con ellos se hacía ilusoria la indemnización, y la falta 
del pago no era imputable al comprador; y con vista de 
esta solicitud, así como de los informes emitidos sobre la 
misma por el Centro directivo ó Intervención general del 
Estado, recayó resolución el 18 de Junio de 1881 desesti
mando la instancia:

Que en 13 de Diciembre de 1881 el Licenciado Don 
Juan Montilla, en la 'representación ¡ya dicha, presentó 
demanda en vía contenciosa contra la Real orden de 8 de 
Agosto de 1879, en cuanto por ella se impuso al actor, 
como causa habiente de D. Francisco Manzano, la obliga
ción de satisfacer intereses de demora, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito de que fuera revocada"en la parte reclamada:

Q;ue pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal. de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admi
tida, porque independientemente de que el traslado de la 
Real, orden, que presentaba el actor tenía la fecha de 1.° 
de Octubre de 1879, del expediente aparecía que en 3 de 
Enero de. 1881 el testamentario de D. Francisco Manzano 
se mostró sabedor en todos sus detalles de lo resuelto en 8 
de Agosto de 1879, por lo que, aceptando para el cómpu
to del plazo de presentación de la demanda la fecha del 3 
de Enero do 1831, el recurso interpuesto el 13 de Diciem
bre de igual año resultaba fuera del1 plazo:

'Visto el a r t  3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que para ínter poner demanda contra las resoluciones del 
Ministerio de Hacienda fija el. plazo de seis meses, conta
dos desde la lecha en que se hicieran saber-en la forma 
administrativa vigente: f

Considerando:
1,° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, los plazos para-recurrir por la vía contenciosa 
contra las resoluciones de la Administración activa son 
por su naturaleza fatales é improrrogables:

2.°' Que el plazo dentro del cual, hubiera podido inter
ponerse el presente recurso ha de computarse conforme á 
lo prevenido en el citado a r t  3.° del Real decreto de 21 
de Mayo de 1853, por ser el que regía en la fecha en que 
há lugar á suponer que la recurrente tuvo noticia de la 
Real orden reclamada:

8.® Que del expediente resulta que en 3 de Enero 
de 1881, uno de les testamentarios, como la recurrente, 
ele D. Francisco Manzanp, manifestó en instancia suáoJita : 
el día 3 de Enero de 1881 estar enterado de lo displtósto 
en la Real orden de 8 de Agósfó dé i879l por lo q u élá

demanda presentada el 13 de Diciembre de 1881 aparece 
interpuesta cuando ya había transcurrido con] exceso el 
plazo de seis meses que según el precepto legal, á la sa 
zón vigente, se hallaba establecido al indicado efecto.

La Salajde conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de Junio de 1883.

JUSTO PELAYO CUESTA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O .

Subsecretaría,
S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien agraciar 

por decretos de 1.° y 7 de Junio último con las condeco
raciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores ordinanos.
D. José Sol y Áracií.
D. Feliciano Jiménez defCenarbe.

Caballeros,
D. Pedro Canals.
D. Ignacio Pagés.
D. José María Domenech.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA, 
Comendadores de número.

D. Francisco Morales López.
D, Juan Camilo y Melero.
D. José Alcalá Galiano; á este último libra de gastos, 

con arreglo á ley de Presupuestos áe 1859.
Comendadores ordinarios.

D. Francisco Trujillo.
D. José Carbonell.
D. César Armesto y Porta!.
D. José Mir y Caseres.
D. Lorenzo Quetglas y Frasquet.
D. Federico Lorenzo Cacho y Frontaura.
D. Luis González Frades; á este último libre de gastos, 

con arreglo á la ley que se cita anteriormente.
D. Manuel González y García.
D. Francisco Basomfea.
D. Lorenzo Nicolás Celada y Quintana.
D. Estéban Robles.
D. Juan Gou y Caminal.
D. Vicente María Triado.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el a r t.-23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 16 de Julio de 4883.

SI Subsecretario,
F elipe  M éndez de V'igo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general de A gricultura', Industria
y  C o m e r c io .

Estado de ios valores de efectos p
de Comercio de esta Corte dura
según los datos de la Inspección ’

5  BEODA AL 4 POR 100 b i l l e t e s  „ ,„ t  ..g - i Oi AL.
• Perpetua [ Perpetua . , hipotecarios —
• • * ■ , ■ Amortizable; interior, e x t e r i o r -  de Lupa.

í  2.277.000 16 000 446.000 97.000 2.836 000
2 1.833.600 18.000 247.500 148.608 2.247.600
4 -1.261.000 8 000 426.500 59.000 1.783.500
5 1.464.000 163.000 400.000 26.000 8.043.000
6 2,410.000 160.000 466.000 210.800 3.246.800
7 1.424.000 278.000 262.800 171.800 2.136000
8 668.000 408.000 3,88.000 22.000 1.486.000
9 771.500 264.000 308.500 85.500 1.426600

11 i i .€68 000 380.000 398.000 266.000 2.112000
12 1.377.000 80.000 443.500 83.000 1.953500
13 951.500 .  504.500 84.000 1.540.000
14 950.500 85.000 135.000 53.500 1.224000
15 1.234.000 440.000 389.800 39.000 1.726ÍI500‘
16 1.247.500 500 895.500 33.500 2.577.000
18 1.939.500 12.000 584.500 80.800 2.616.500
19 1.245.500 344.000 365.500 66.000 2.021.000
20 2.357.500 222.000 525.000 ,  3.104 800
21 1.899.800 152.000 324.000 - 54.000 2.419500
22 2.191.000 » 376.500 20.500 2.588.000
23 2.881.500 50.000 339.000 ' 113.000 3.383.500
25 1.727.500 .  158.000 ¡ 67.300 1.953.000
26 1.935.000 . '392.000 ■ 388.800 2.525.500
87 1.986.000 » 163.500 116.800 2.286.000
28 1.041.500 16.000 ’825.000 111.800 2054.000
30 2.899.500 116.000 264.000 13.000 3.292.500

. j  41.791500 2.776.500 9Í7Í4.000 2.420000 56^02.000

. . Madrid 24,w.dó. 4ulio de l883.=El Director general. Pedro 
Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M adrid.

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Mayo de 4883.

Hombres. Mujeres. Níffos. jNiSas. TOTAL.

Existencia para Mayo 1883. 
Entradas en este mes..........

$45
41

78
10

455
4

137
9

615
64

&UMÜ................. $86 88 459 446 679
Salidas en el mismo........... 108 $$ $ 8 31 189

Existencia para Junio. . . . . 178 6 6 431 115 490

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN 1STE MES.

Ptas. Gént&
lAnuu.

Ingresos ordinarios.
Por las suscricienes realizadas en este 

m es..................... . . . . .  o................... . 4.756*75
Recibido de la Tesorería Central en 

compensación de los productos obte
nidos de las rifas que estaban conce
didas á estos Asilos, correspondiente 
al mes de Abril próximo pasado. . . .  

Procedente de la venta de papeletas
para visitar sitios reservados............

Idem de la de\

? . » £ £ &  Medioai». P®
ferrocarriles \aotaa1- - ..........
de-esta capital. J

Ingresos extraordinarios.
Recibido de ios señores representantes 
, de la prensa portuguesa al visitar los
Asilos el día $6 del actual..................

Procedente de la venta de pieles de los 
carneros degollados en el estableci
miento............. ...................................

Idem de la venta de trapo y calzado
viejo, sin aplicación...........................

Idem, de la menestra suministrada en 
Majo á los tejeros. . . . . . . . . . . . . . . . .

10.$34‘16

1.691*88

864*75

$.54$*75

111

109*50 ’ 

063*63 j 

4$7‘33

|  17.090*$9

i

¡ “

T o t a l  cargo* c. < 47.501*75

DATA.

Por el alcance- que resultó el mes an
terior............................................

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con

cepto, incluso $40 carneros....... ..
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en este 
m es....................................................

4,6$3‘8$ 

43.9$5‘69 

365*75 j
Material.

Por compra de petróleo, tubos, meche
ros, carbón vegetal, de cok y de hu
lla, yeso, portland, cebada, cal de 
Valdemorillo y otros.........................

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, sastrería, 
y costurero, zapatería, pintura y vi
driería; oficinas, Escuelas, Academia 
de música, imprenta, jardinería y  
tejar....................................................

Personal.
Por sueldo á los empleados de; la Ad

ministración Central y de los Asilos, 
Capellán, Maestros de Escuelas, taho-

. , na y taU^rqs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por gratificaciones á los asilados que 

.desempeñan cargos diferentes en las
* dependencias del establecimiento.. .

Valores del Estado.
Por la adquisición de un resídúcTdel 4  

por 100 interior, importante 156$5 
pesetas al cambio de 67 por 400. . . .

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este mes........................ . . . ......... *
Gastos generales.

Por los ocurridos en este mes..............

3.587*75

$■844*57

• $.511*7$ 

638*89

404*08 I 

7 7‘$5 

$83*34

|  28.460-23

Alcance que pasa aVinés siguiente • • o; 40.958*48

Nota. Los justificantes dd esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 81* de Mayo de 1883.= El ContadÓr, Rubio.=EI 
Tesorero/Martín y Murga.=V.# B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benítez.

D. Pió Valle jo Astolá, Fiscal especial nombádo por, el Ex» 
celdntiáimo^Sí, Gobernador civil de esta provincia dcrMádrid.
„ H|go saper que me hallo instruyendo expediente e u  Juicio 
contradictorio pobre el ingreso en la Orden civil^eBenSfi&íí cia 
^el c|bo defa;Guardia civil, conaandante del spesto fp  6ará- 
bafia, Ildétonisd Rubio OrilJana, guardiaAgustlI A ligueBlen-

Vjpefífflftdt *



Gaceta de Madrid=Núm. 211. 30 Julio de 1883. 195

con motivo del servicio que prestaron en la tarde del día 2 de 
Marzo último salvando la vida á dos mujeres que se cayeron al 
río Tajuña, término de esta vilía; y en cumplimiento á lo dis
puesto por el reglamento de la Orden referida, por el presente 
cito, llamo y emplazo á las, personas que sobre el hecho enun
ciado tengan que deponer en pro ó en contra del mismo, abrien
do al efecto un plazo de 30 dias, que empezarán acontarse 
desde aquel en que el presente edicto se inserte en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , para que puedan presentarse en esta Fiscalía, que 
se halla constituida ©u lá oficina de la Secretaría del Ayunta
miento de esta localidad.

Lo quese anuncia por medio de este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Dado en Orusco a II de Junio de 1883.~El Fiscal, Pío Va- 
Ilejo Astolaw=Por su mandado, El Secretario, Alvaro Pérez.

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial en sesión de 12 del comente ha 

acordado contratar en pública subasta, que tendráefeeto el día 
27 del corriente á las doce de la mañana en el Palacio de la Cor
poración, plaza da Santiago, núm. 2, bajo Ja presidencia que 
establece el art. 8.* del Real decreto de 4 de Enero último, el 
suministro de frascos y objetos de vidrio que durante un año 
necesíten los establecimientos de la Beneficencia provincial, al
Í>recio da 85 céntimos de peseta el kilogramo, y con sujeción á 
as condiciones del pliego de subasta inserto en el Boletín oficial 

de la provincia fecha de ayer 18 del actual, y que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia, de nueve 
de la mañana á una de la tarde todos los días no feriados hasta 
el del remate; debiendo consignarse como fianza provisional 
para tomar parte en la licitación 397 pesetas, y como definitiva 
eí 10 por 100 del importe de una anualidad dei precio del re
mate, el cual se abonara por mensualidades vencidas en la De
positaría de fondos provinciales.

Madrid 19 de Julio de 1883.=El Vicepresidente, Villarejo.*» 
El Secretario, O. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en .,. *., calle de. . . . núm. . . . en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los Dia- 
' ríos oficiales sacando á pública subaista la Comisión provincial 
de Madrid el sumistro de frascos y objetos de vidrio que duran
te un año ¡necesiten los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, cuyo consumo se calcula en 9.347 kilogramos, 
se compromete 4 suministrar dieho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad, escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 
A dm inistración d e l Correo central .

DÍA 26.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia9

Núm. 542 Balbina Arroyo.—-Santa Cruz de Múdela.
543 Cristina Zea Bermudez.—Sin dirección.
544 Ciríaco Camargo.—Idem.
545 Eduardo Martínez.—Belorado.
546 Francisco de Andrés Serra.—Cádiz.
547 Francisco Barrio.—Valíádolid.
548 José Campos.—Fuente Santa Cruz»
549 José del Alamo.—Arganda.
550 José Calpini.—Albacete.
551 Josá^Villamih-^SantiágOi
652 Julia Otero.—Zaragoza.
653 María.Amtqnia Sierra.—Valencia.
584 Manuel Mazúecos.—Talavera de la Reina.
555 Nicolás Núñez.—Córdoba.
556 Sebastiana Ariza.—Jerez de la Frontera.

Madrid 26 de Julio de Í883.=E1 Administrador, José María
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.

Mémién ie im km nr
i  Im .

nia 24.
yam & tm  omammmm»  

Salación da origen. dei festínfterio. Domicilio.

Ftessmgue. . . . . .  Comité español As-
sureurs. . . . . . . . .  Sin señas.

Toledo. . . . . . . . . .  María Avea    Valverde, 35, portería.
Colunga.,  Pedro Jura.............  Tetuán, id.
A v ila ................  Francisco Díaz  Mesón Paredes, 63.
Vigo....................  Ramiro Blanc  Huertas, 39.
Coruña...............  Luis Irumen.  Banquero Serrano, 12

(ausente).
Cádiz. . . . . . .  4 . . .  Juan Savalle  Hotel Oriente.
Pan ticosa. . . . . . .  Miguel Lurbano.... San Marcos, 27, tercero
Toledo. Sr. Obispo (ausente) Sin señas.
Coruña    .........  Leandro Diez   Llamazanes.
Cartagena  Fernando. . . . . . . . .  Sin señas.
Almería..............  Flores y Hartos, , .  Prado, 16.
Barcelona.. . . . . .  Josefa Martínez.. . .  Baño, 7, segundo.
Córdoba.   Mortón................... Jacometrezo, 59 (au

sente).
Pajares Javier Sanz. . . . . . .  Prado, 28.
Huércal   P ich e l....   Soldado,9.

Madrid 24 de Julio de 188&p*P. el Jefe del Centro, Fran 
cisqoPavía.

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena 

y de su Junta económica.
Acordada la adquisición de 280 metros cúbicos de madera 

de pifio tea y 150" metros cúbicos de pino blanco con destino á 
la construcción del crucero Don Juan de Austria y cañonero Ge- 
neral Lezo, dividido el suministro en dos lotes, uno por cada 
clase, que ̂ podrán contratarse separadamente, se anuncia ¿ pú
blica licitación ante la Junta que se designe de Madrid y la de 
subastas de esté Departamento, á la una de la tarde del día 20 
de Agosto próximo» bajo el pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en el Ministerio de Marina y Secretaría de 
la Capitanía general del Departamento de Cartagena hasta el 
día de la licitación, en cuyo pliego se consigna que para tomar 
parte en la subasta se necesita presentar documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería de Hacienda á que perte
nezca el punto donde se presente el licitador al remate, en me
tálico ó, valores públicos admisibles por la ley, al tipo que esta
b lee  el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 
4,450 pesetas, para el primer lote y 630 para el segundo, y

aquel á quien se adjudique el servicio depositará como fianza 
definitiva 2 900 pesetas para el lote primero y 1.260 para el 
segundo.

Los precios que han de servir de tipo para la subasta son 
los que se señalan en relación unida al citado pliego de condi
ciones.

El modelo de proposición que se presentará en pliego ceba
do y en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, se hallará re
dactado en esta forma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ,de.. . . . .  en su nombre (ó á nombre de 

D. N. N. para lo que se halla debidamente autorizado)» hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de.Ma
d r id  núm   do tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm   de tal fecha), para contratar eí pino
de tea y blanco que son necesarios en el Arsenal de Cartagena 
para la construcción del crucero Don Juan de Austria y cañonero 
General Lezo, ó impuesto también del pliego de condiciones, se 
comprometa á llevar á efecto el expresado servicio correspon
diente ai lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta sujeción 
á tolas Jas condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipo para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja tíe tantas pesetas y tantos céntimos por 100 
en el lote tal, tantas en el cml.) (Todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Cartagena 18 ríe Julio de 1883.=*El Secretario, Garlos Mo
lina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

M o n te  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Msfa&o iUlMiwperddónes wrifimd&s m  la Cajú 4«r Ahorra* & 
écmmgo 29 de Julio de 1883.

I N é S f i j l O S .
N Ú M ERO Á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

i Toial Impor^
por imponen- do impo- «a

eanUnuAClén. tas, nenia». peseta*.

Central. — Plaza de San]
Martín.». . . . .  . . .  ------  1.278, ... 17©., .1.443 1.52.942

Sucursal 1.*—Plaza de San 
Millán, núm. '4 1 . . . . . . . .  163 10 173 15.399

ídem 2 /—Calle de Val-
" verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  162 15 177 18.199
Hem 3.*—Galle de la Rei

na, números 29 y 3 1 .... 66 4 70 7.163
ídem 4.*—Calle del León, 

número 30  174 18 192 18.498

T u r 1.843 , 217 2.060 212:201

p a G o s .
(EN LOS DÍAS 27, 28 Y 29.)

NÚMERO Á IMPORTE  DE LOS REINTEGROS.

i r — ^Jtaintegn»' idam ToUI Impvm
por i do | m

saldo. caeiiu. reintegro#. pesetas*

Central. — Plaza de San |
Martin.. 266 ! 255 521 1 331.416

a i S
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 

Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Márta.=Conde 
de Villanueva de Peraies.=D. Manuel Henao y Muñoz.=«Dón 
Manuel Caviggioli.=*D. José Fernando González.=D. Manuel 
María José de Galdo.=D. Antonio Gil Leceta.«=D. José Alva
rez Mariño.==D. José Alvarez de Sotomayor.==D. Rafad.de la 
Cruz y Cappa.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Juan Acevedo, Don 
Luciano Alcalá, D. Vicente Alcalde, D. Felipe Almonacid, Don 
Fidel Arpón, Doña Martina Arroba, D. Miguel Samo, Doña 
Pascuala Barbajosa, D. José Bargas, D. Andrés Barrios, Doña 
Tomasa Bechmón, D. José Antonio Belmonte, Doña María An
tonia Bermejo, D. León Bernabé, Doña Salvadora Boig, Doña 
Dolores Bona, D. Domingo Bravo, Doña Trinidad Cadina, Don 
Adolfo Calvo, D. Pedro Callejas, D. José Canto, D. Vicente Ca
ñizares, D. José Casales, Doña Antonia Castillo, D. Gervasio 
del Castillo, D. Anacleto Conde, D. Manuel Corral, Doña Pru
dencia Cruz, D. Niceto Cubas, D. Antonio Chinchón, Mr. Paul 
Debiurre, Doña Nieanora Delgado, D. Joaquín Díaz, D. José 
Díaz, Doña Rita Eiivi, D. José Esperante, D. Bernardo Ezena- 
rro, Doña María Fació, D. Mateo Feria, D. Benito Fernández, 
D. José Fernández, D. Longinos Fernández, D. Manuel Fer
nández, D. Pedro Fernández, D. Rafael Férnández, Doña Se-* 
gunda de la Fuente, D. Antonio Gago, D. José García, Doña 
Romana García, D. Modesto Gil, Doña Josefa Giménez» Doña 
Rafaela Gómez, D. Francisco González, D. Francisco González 
Eguía, D. Miguel González, D. Pablo González, D. Francisco 
Gracia, D. Alfonso Granados, D. Josó Grange, D. Manuel Gui
jarro, D. José Guzmán, Doña María Herrápz, Doña Josefa He-, 
rrero, Doña Elisa Ibáñez, D. Manuel Ibáñez, D. Mariano In
glés, D. Hilario Izquierdo, D. Venancio Julianís, D. Carlos La- 
gorios, D. Pedro Laguna. D. José María Langarica, D. Facundo 
Lara, D. Ceferino León, D. Mariano Lobero, D. Jenaro Longo, 
D. Benito López, D. Francisco López, Doña Isidra López, Don 
José López, Doña María Madama Getiut, D. José, Maño, D. Ma
nuel Maro to, D. Pedro Marqués, D. José María Martín, Doña 
María Martín, D. Nicolás Martín, Doña Gregoria Martínez, Don 
Luis Martínez, D. Francisco Matheu, Doña Enriqueta Medina, 
D. Pedro Mencheu, Doña Ana Michilena, D. José Molina, Don 
Manuel Molina, D. Zoilo Montuenga, D. Patricio Mora, Doña 
Emilia Moreno, D. Victoriano Moreno, D. Bernardo Mulet, Don 
José María Muñoz, D. Salvador Muñoz, D. Francisco Navarro, 
D. Millán Nieto, Doña Antonia Ogar, D. Hipólito Olalla. Don 
Lúiá Oñate, D. Bonifacio Ortiz, D. Antoríio Páltóciá, í). José a#

la Peña, D. Gabriel Pérez, D. Ricardo Pérez, D. Cándido Pérez, 
D. Francisco Picazo, D. Clemente Piedr&hUa, Doña Felipa Pra
dos, D. Ricardo Prados, Doña Rosa Prosper, D. Fernando Q ae- 
sada, D. Augusto Raveand, D. José Rico, D. José Ródeñas, Don 

^Clemente Rodríguez, D. José Rodríguez, D. Tomás Rubio, Don 
Prudencio Sáiz, Doña Evarista Salmerón, D. José Sánchez, 
Doña Micaela Sánchez, D. Pedro Sánchez, D. José Santa C o- 
lomá, D. Cristóbal Santiago Pons, D. Eduardo Santos, Doña 
Juana Saruñento, Doña Teresa Scriano, D. PedroTam gua, Don 
Donato.Tóllez, D. Jaime Torres, D. Tomás Valderrábauo, Doña 
Juana. Velasco, ü. Lucio Villanueva, D. Simón Zamora y Doña 
Angela Zoc¿u;:no, para que tan pronto como llegue á su noticia 
so pre^-titcü cu la Sección de Ingresos de la Contaduría del 
Excmo. Ayuntamiento cualquier di i  no feriado, de nueve 4 
do cié da la mañana para enterarles de ua asunto que ios in - 
terúsa.

Madrid 2 de Julio de 1883.—El Secretario, Enrique Fer
nández. 1__4

Alcaldía constitucional de Medina Sidoznia.
En el expediente ejecutivo de apremios para cobro de con 

tribuciones que adeuda D. Joaquín Romero Gutiérrez, se ha 
proveído auto por ti Sr. Alcalde de esto ciudad, mandando 
cite ai deudor por medio de ed irnos que ss imiertan en la G a c í ; > 
t a . d e  M a d r i d  y Boletín oficio!, ña ,ia provincia, para qu8 en el 
término de 30 días se pepeno e¡ deudor en la Gomissión de eje
cución, á fin de ser notificado de subasta que na tenido lu
gar de los bienes embargados a! mismo por sus débitos, que es 
la dehesa nombrada dei Cuervo, de cabida de 497 : fanegas de 
monte; apercibiéndole que si pasado dicho término no se ha 
presentado, se le declarará rebelde, y se otorgará á favor del 
posfior escritura de venta de la linca rematada. Y en virtud de 
lo mandado, extiendo este edicto, que visa el Sr. Alcalde en 
Medina Sido,nía á 12 de Junio de 1883.=-V.° SI Alcalde, 
A lvarez.=Por mandado de S. 8., el Comisionado ejecutor, 
Francisco Caúdón Pino,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juz g ados de primera Instancia.
ALGECIRAS.

D. José García Centeno, Juez instructor, ds esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, liatmo y emplazo por tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de esta en k  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á José Gon
zález Parra, vecino de Tarifa, contra el que se ha instruido 
causa por el delito de lesiones, para que en dicho término com
parezca en esto Juzgado á ser notificado de la sentencia recaí
da contra el mismo; apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que hayan lugar en derecho.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades, á fin dé que 
procedan á su busca y detención, y habido que sea, lo pongan 
á disposición de este J uzgado.

Dada en Algeciras á 28 de Mayo de 1883.=*» José García Cea-
teno.==Por mandado de S. S., Mariano Martín.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Grego ■ < > Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, emisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba, y Juez de instrucción de ésta ciu
dad de Arcos de la Frontera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Romero Garcés, natural de Ubrique, vecino de esta ciudad, ca
sado, del campo y de 40zi 45 años de edad, para que en el tér
mino de 15 días contados desde que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á res 
ponder de loa cargos que le resultan en la causa ¿fus contra el 
mismo y otro instruyo por asociación clandestina; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía del orden judicial, para que practiquen diligen
ciasen averiguación de! paradero do aquél; y caso de ser habi 
do, lo remitan á mi. disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Arcos i  29 de Mayo ds 1883.-«Gregorio Navarro:--*» 
Por su mandado, Antonio Sierra,

ARNEDO.
D. Rafael Psraza, Juez de instrucción de Arnedo y su par

tido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á va

rios sujetos desconocidos que en la noche del 18 del actual pe
netraron enmascarados en la casa habitación de D. Marcial Se
rrano, vecino de Turuncún, y después de herir 4 éste, robaron 
al mismo 120 monedas de plata de á 20 rs., 1.000 rs. en mone
das de á 2 pesetas, una porción dé:pesétás sueltas, entre ellas 
algunas borradas, y un medio duro con un agujero; seis cu
biertos de plata marcados en la conclusión del mango con las 
iniciales de M. y S.; un reloj de plata antiguo en buen uso, de 
cilindro; una essopéta de pistón de un cañón; dos pistolas, úna 
de un cañón de Rémingthon y la otra de dos cañones de La- 
fouchenx; una pieza de jamón y bastantes chorizos, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la inseréión del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , c o ni - 
parezcan en este Juzgado para responder de lós cargos que les 
resultan en la causa que me hall© instruyendo por robo y Ten
siones; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que h* ya lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de .todas las Autoridades 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca dalos objetos robados, y caso de encon
trarlos procedan á sti• captura- con ios sujetos en cuyo poder 
se encontrasen, poniéndolos á disposición de este Juzgado coa 
las seguridades convenientes.

Dado eñ Arnedo á Si de Mayo de 1883,**=Rafael Peraza. ̂  
:Qé fctí óMeiir (Jo$é Mélendsz,
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BARCELONA,-SAN BELTRÁN, 
v  Manuel Gil Maestre, Juez de instruróón del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria y en méritos dei sumario que 
instruyo sobre estafa de valores por valor do '200.000 pe/setas 
4 D. Salvador Escofet contra D. Cecilio Or&íl, corredor Real de 
esta plaza, vecino de esta ciudad, se cita* y llama k éste para 
que dentro del término de seis días comparezca <*a este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan en dicho'sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificólo le parará.el perjuicio que 
baya lugsr.

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para ver de conseguir la captura y con
ducción á las cárceles nacien&les de esta ciudad con las segu
ridades debidas dól expresado D. Cecilio Oriol.

Bada en Barcelona & 30 de Mayo de 1883.=Manuel Gil 
Maestre.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tomás 
L/lebot Marcii, soltero, de 17 años de edad, cerrajero, natural de 
Lérida, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle Monta
ña de Montjuich, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro el término de 30 días, á contar desde la publicación de 
e s t e  llamamiento, «comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
de B. Jaime Rius, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
tercero, al objete de practicar una diligencia de justicia en mé
ritos del sumario instruido sobre hurto contra dicho sujeto; 
bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad del procesado Tomás Llebot Marcb, 
pues así interesa á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 33 de Mayo de 4883.^=Manuel Gil.=*= 
Par disposición de S. S., Jaime Duarte.

BELCHITE.
ü. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Carlos Reñina, 

para que en el término de 20 días, á contar desde la inserción 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do ¿ prestar cierta declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio i  que haya lugar.

- Dado en Belchite á 23 de Mayo de 4883.=^=Juan Sabaté y  
Viñes.

BERJA.
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días, contados desde el sigaiente al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, á José Barranco Figueredo, vecino, de Da
lias, hijo de Rosalía, conocida por la Garbosa, de 20 años de 
edad, de estado soltero, cuyas señas personales y de vestir son: 
estatura regular, ojos pequeños y melados, con poca barba, 
pelo castaño, nariz y boca regulares, color trigueño; viste traje 
de paño negro, faja encarnada, sombrero hongo negro y alpar
gatas, para que en dicho término se presente en la cárcel de 
esta ciudad con el fin de recibirle declaración indagatoria, y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y consorte se sigue en este Juzgado sobre robo de 
metálico, varias prendas y efectos en la casa de Salvador Esco
bar Herrada, vecino de Dalias; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará en rebeldía y  le parará el perjuicio 
que en dereeho haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) para que procedan a la 
busca y captura del susodicho José Barranco Figueredo, con
duciéndole á la cárcel de esta ciudad con las seguridades con
venientes.

Dada en berja á 23 de Mayo de 1883.=-=Eugcnio Márquez.=« 
Porjorden de S. S., Celedonio Oliva.

CACERES.
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ó Joaquín Blanco, 

cuyo sujeto ha vivido en Madrid en la calle del Doctor Four- 
quet, núm. 27, y á dos sujetos desconocidos, cuyas señas á 
continuación se expresarán, para que en el término de 20 días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que en el 
mismo se instruye por robo de dinero en la casa comercio de 
B. Julián Iglesias, vecino de esta capital; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 30 de Mayo de 1883.=Francisco García 
JMez.^Pór su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

Señas de los dos sujetos y de sus trajes.

Uno alto, moreno claro, algunas pecas en la  cara, ojos 
negros, nariz regular, largo de cara, pelo algo rubio, barbi
lampiño, metido en carnes, fornido y como de 23 á 26 años; se 
expresa bien al hablar; vestía gorra redonda de pelo fino, color 
como pelo de nutria, que daba en color de oro, con unas aletas á 
los lados recogidas, corbata de pañuelo de seda negra con cua
dros encarnados, americana de paño fino parduzco, chaleco de

paño m is  claro, con botones redondos color de oro, pantalón 
claro, rayado, con una manta de lana blanca con rayas azules y
flp/úos de borla.

El otro de estatura mediana, delgado, color moreno, cara 
redonda, barba poblada, como de unos 4*0 años de edad, pelo 
negro como la barba, ojos negros, nariz regular; vestía ameri
cana de paño fino, color claro, chaleco más claro, pantalón 
negro de paño y sobre éste uno de tela de hilo oscura, con un 
rasgón desde la rodilla hasta la ingle en la pierna izquierda y 
parte interna anterior, al parecer hecho con un clavo ó gancho, 
sombrero negro de castor duro con el ala muy pequeña, y capa 
de paño fino, color castaño oscuro.

Ambos calzaban alpargatas blancas cerradas, teniendo ade
más botas de becerro negro con elásticos.

CORCUBION
D. Edelmiro Trillo Señoraus, Juez de instrucción del parti

do judicial de Corcubión.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Benito 

Suárez Ferreiro, natural y vecino de San Pedro de Nauton, 
partido judicial de Carbailo, soltero, jornalero y de 46 años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, expresándose sus se
ñas personales á continuación, á fin de que en el preciso tér
mino de 10 días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de practi
carse con el mismo la diligencia de reconocimiento por los tes* 
tigos de cargo, acordada ©n el sumario que contra él se 
instruye por lesiones graves á Juan Toja Garcia, vecino de 
la parroquia de San Clemente de [Pazos; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde, y pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del Benito Suárez Ferreiro, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en la villa de Corcubión á 28 de Mayo de 1883.=Edel- 
miro Trillo.=ÉI actuario, Manuel Mucamán Quintana.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, cara delgada y larga, color trigueño, bar

ba poca, ojos y pelo castaño claro, nariz afilada, boca y orejas 
regulares; ¡viste calzón, chaqueta y polainas de lana del país, 
chaleco de paño azul, camisa y calzoncillos de estopa; calza za
patos, y usa sombrero hongo color ceniciento.

PADRON,
D. Narciso Neira Domínguez, Juez de primera instancia en 

la villa de Padrón y  su partido.
Por la presente, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.) ex

horta á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, 
para que procedan al rescate de los efectos que se expresan á 
esta continuación, poniéndolos ¿ disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se hallen en clase de detenidas, 
los cuales fueron robados de la casa molino de Andrés Otero 
en la noche del 16 del actual, sita en el lugar de Lamego, pa
rroquia de Seira, sobre cuy j hecho me hallo instruyendo su
maria.

Dada en Padrón á29 de Mayo de 4883.=*Narciso N eira .»  
El actuario, Antonio Vilar.

Efectos robados.
Tres cobertores.
Tres sabanas de lino.
Tres almohadas.
Una garlopa.
Una sartén.
Un garlopín.
Tres trench&s.
Cuatro ciceles.
Un serrán.
Dos védanos.
Tres barrenos.
Dos hojas de tejer.
Un bote de árnica.
Tres ídem de zarzaparrilla.

SAN ROQUE.
D. Rafael dé León Troyano, Comendador de la Real" y dis

tinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción y de'prime
ra instancia de esta ciudad y su pastido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Aguilar Espinosa, natural de Ubrique, vecino de Alcalá de los 
Gazules, casado, jornalero y de 41 ¿ños de edad, para que en el 
término de nueve días, á contar de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel de este partido para que' 
cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa por con
trabando; apercibido que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de Orden público procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido por tránsitos de justicia y con la debida cus
todia. (

San Roque 28 de Mayó de 1883.=*Rafaei de León Troya- 
no.=*Por su mandado, Gaspar M&t heos.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y  Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Macías 

Rodríguez, natural de Ecija, vecino dé Sevilla, hijo dé Salva
dor y  de Gertrudis, álbánil, y de oo años de edad, para que en 
el término de 16 días, coatados desde la inserción de Ja presente 
en la G a c k t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia,

comparezca en los estrados de este Juzgado, situado en el piso 
alto de la casa Ayuntamiento para ser notificado de la senten
cia ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo y  otros 
se ha seguido por falsedad en documento público.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar jel paradero del 
reo Francisco Macías Rodríguez; y una vez hallado, ponerlo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sevilla ¿ 28 de Mayo de 4883.^4080 
de Soto.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín Alvarez Ordoño, Juez instructor 

del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere ¿ Antonio Rueda Cruz, natural 

y vecino de esta ciudad, soltero, albañil, y de 20 áños, para que 
dentro del término de 20 días, que empezará á contarse desde 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de esta repetida ciudad para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la causa que le he seguido 
por el delito de desacato á un agente de la Autoridad; con 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades y  demás indivi
duos de que se compone la policía judieial, que tengan noti
cias del Antonio Rueda procedan á su detención é ingreso de 
la referida cárcel á mi disposición; pues en las diligencias qua 
se siguen en cumplimiento de la ejecutoria recaída en la men
cionada causa así lo tengo mandado.

Dada en Sevilla á 28 de Mayo de 1883.=^Luis Martínez Cor- 
cín .= E l actuario, Manuel Camón.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
Por el presente se cita y emplaza á Doña Matilde Gallién y  

Lucas para que en el término de 30 días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Román de esta ciudad y por la Escribanía del 
actuario á contestar la demanda de pobreza propuesta por 
D. Cipriano Genicio Car bajo, como incidente de la que se pro
pone entablar por cobro de pesetas; apercibida que de no veri
ficarlo dentro de dicho plazo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y por ignorarse eí domicilio de Doña Matilde G&llién y  eon 
el fin de que llegue á su noticia sé inserta el presente.

Sevilla 28 de Junio de Í883.»E1 actuario, José María Las- 
trucci.  —P

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo por término 

de 20 días al procesado José Alvarez Navarro, sin que resulten 
más circunstancias, el cual en la mañana del 20 de Abril 
de 1873 causó una herida grave á Alonso Muñoz Vélez en la  
taberna de la esquina de las calles Teodosio y Caldereros, para 
que durante dicho término comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 3a causa que instruyo 
por el mencionado hecho en reproducción de la que se formó 
por haberse extraviado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los agentes de la Autori
dad practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicho procesado, haciéndolo comparecer en.este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 29 de Mayo de 4883.~Fer- 
mín Abejón.-=E! actuario, José Luis Gómez Osuna.

TARANCÓN.
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de esta 

villa de Tarancón y su partido.
Por la presente se hace saber que en el sumario que pende en 

este Juzgado contra Manuel Sánchez Y unta, alias Panoso, dejesta 
vecindad, sobre injurias á funcionarios públicos, está acordado 
recibir decoración al testigo D. Miguel Sebastián Orúa, Alférez 
que fué del cuerpo de Carabineros, é ignorándose el actual pa
radero de dicho individuo se ha dispuesto anunciarlo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á noticia del mismo, 
manifieste ante la Autoridad que corresponda el punto donde 
resida, para en su vista librar el oportuno exhorto y  tener 
efecto la declaración acordada. ; ; < ;

Dada en Tarancón á 26 de Mayo de ¿883.f==?Francisco del 
Aguila Burgos.=Por su mandado, Ricardo Segovia.

TOLEDO.
D. Mariano Bringas, Juez municipal, encargado del Juzgado 

de instrucción de esta ciudad y  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au

tor ó autores dei robo de los efectos que á continuación se re 
señan, verificado en los días 42 al 18 del actual en el corral ti
tulado Tiro de gallo extramuros de esta ciudad para que en el 
término de 40 días comparezcan en este Juzgado con los efec
tos sustraídos. , >

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del autor ó autores del. mencio
nado robo; y habidos que sean, los pongan con los efectos ro
bados que se les encuentréa á disposición, de est¡e Juzgado.

Dada en Toledo á 23 de Mayo de 4883.=Mariano B ringas.»
Por mandado de S .S ., Víctor de la Vega* ,

Señas dé los, éfestes robados. '  ^ ’

Una escopeta sistema Lafoucheux, de uU cañóu, epn un le
trero que dice Remad, montada á lá inglesa; sin "barnizar, con 
palanca sobre el guardamonte. / \ , >
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Otra del mismo sistema, canon damasquino que dice Pedro 
Gabilondo, caja barnizada & la inglesa, cañón largo, palanca 
como la anterior.

Otra del mismo sistema, cañón de,hierro que dice Pedro Ga- 
Hlondo, palanca y caja barnizada 4 la inglesa.

Ciento cincuenta cartuchos ^argados con bala, con las m ar
cas I S.

Como una arroba de pólvora en paquetes de papel, fábrica 
de Viílafoliche de Vicente García, y otros paquetes de cartón 
con,el misino siello y un San Antonio pintado.

TORTOSA.
D. Francisco Relio y Baile, Juez de primera instancia de 

Tortosa y su [partido.
Por el presente hago saber á los consortes Manuel Tomás y 

Curto y  Agustina Celma y Borras, que en los autos instados 
por los herm anos Olesa, y en que aquellos forman parte, á los 
bienes de la capellanía fundada por el Canónigo D. José Mon- 
llaui se ha dictado la providencia siguiente:

«Providencia.—Tortosa 4 de Junio de 1883.—El precedente 
escrito únase á los autos de referencia, y se confiere tras3ado 
por el término de la ley á losactoresjosher manos Olesa, ha
ciéndose saber esta providencia personalmente a  los consortes 
D. Manuel Tomás Curto y Agustina Celma y Botras, que esta
ban representados por su Procurador, D. Modesto Sabater, por 
si quisieran nombrar, otro y por no ejercer aquel, cargo..

Lo mandó y  firma el Sr, Juez de primera instancia de 'este 
partido, de que doy fe.«*Bello¿=Ante mí, Licenciado Paulino 
Majdoñado, Escribano.»

Y  no habiéndoseles encontrado en esta ciudad á los referi
dos consortes, he acordado en los propios autos hacerles saber 
la inserta providencia por medio de este edicto y á los efectos 
procedentes.

. Dado en Tortosa á 9 de Junio da ¡i883.=*Francisco B e llo s  
Por mandado de S. S., Licenciado Paulino MaJdonado. —P

TORROX.
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Torrox, en la provincia de Málaga.¡
Por él presente, edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Bofeadilla Gámez, natural y vecino de ̂ Nerja, hijp de Francisco 
y Ana, casado, bracero, de £9 años de edad, para que en el tór- 
mino de 10 días, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta dé Madrid y Boletines ofidalep de ésta provincia y la 
de Granada, comparezca ante este Juzgado al objeto de practi
car cierta diligencia en causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex - 
horto y requiero a todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la polipía judicial, y en el mío Jes pido y encargó 
procedan á la captura del Antonio Bobadilla, poniéndote,'pasa 
deser habido, A disposición de este Juzgado* 

v, Dado en Torrox á 86 de Mayó de 1883. «  Indalecio Villa- 
verde.—El Secretario, José Naya.

TOTANA.
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente cédula cito, llamo y emplazo al testigo Nor- 

bérto Morales Navarro, natural y vecino 4eM azarrón,; casado* 
minero y de 31 años de edad, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 días, á contar desde el siguiente 
a{ de ía inserción de la presente en la G aceta be Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre ¡robo de varios efectos en 
la casa de D. Andrés Acosta Acosta, cuyo hecho tuvo lugar en 
dicho pueblo de .Mazarróñ la noche del 16 de Abril último; 
apercibido que de no verificar ?u presentación dentro dél, prefi
jado término, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tótana á 30 de Mayo de 1883.~=Clemente Cano.=* 
Por su mandado, Miguel Marín.

VIGO.
D. Víqtor .PolledoCueto, Juez de primera instancia;del,par- 

tidoúe Vigo.
Por el presénte segundó edicto' se llama á las personas que 

se crean pon derecho á la herencia de Dópa Lorenza Gómez Bue
no, que. falleció en esta ciudad el$8 de EÍnero defaño corrien
te, para que comparezcan en forma á reclamaría deutrojdel «tér
mino de ?0 días, á contar desde él siguiente al de la inserción 
de pste edicto ,en la G aceta pe Madríp; previniéndoles que’ de 
nOfhacerlOrléé parará el perjuicio que, ,haya fugar en derecho. 
Pues así se acordó por providencia de hoy, dictada ¡en el juicio 
d e ^ n te e ta to  que dé oficio se sione en estp juzgado y Escri- 
'be |í*  d$l quercutoriza; adyirt%doee quqf a  dichos autos se 
personó Doña Cándida (Rosalía Gómez Bueno pon el carácter de 
;hérmqr^a de d f £to&a{

; ;i)á|d:eíi V ij$  & JuliotdeI8?3.^Viqtor PqllédoCueto.*
Ante mi, Francisco, PéreztFernández. —P

VITORIA.

^1 Sr. íimz^é„ ii^trucpión, de esta ciudad de Vitoria y su 
partido,pn provádencia(déi€ste d ía  je ta d a  en el sumario qUe 
instruye sobre enmienda ó raspadura en el emplazamiento he
cho al procesado en otro, sumarió, ha acordado la inserción de 
la presente en la G aceta fDE Jí^prid  y, BqleUn:[ofíeial de esta 
provincia, á ftn de que se citpá Dteniaiq.deRerrano y.Lan- 
zurica^yecino deesta capital, y cuyo domicilio actual se ignora,

to PTégtar «declaración1 en di

cho sumario dentro del término de nueve días en este Juzgado, 
sito en la cárcel pública de esta ciudad, y hora de las, diez de 
su mañana, haciéndole saber la obligación que tiene de concu
rrir á este llamamiento; pues de no verificarlo incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas. T

Dada en Vitoria á l . # de Junio de 1883.=^.° B.*«»EI Juez 
de instrucción, Martin Pérez y  Pérez.=*El Secretario, Manuel 
de Pereda.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía  V in íco la  d e l N orte  de E spaña.

Balance de la misma correspondiente al ejercicio de 1888-83 
cerrado en 30 de Junio último.

Pesetas. Cents.
ACTIVO.

Caja: existencia en metálico * ."'.77.”.77............ 49.818‘78
Acciones: cartera..................... .............. ............. 875Q00
Propiedades: valor de inmuebles....................... 194.569 -
Material Jijo y móvil é instalaciones............ 864.860.‘78
Vinos en almacenes y poder de corresponsales. ,610.701‘85
Espíritu: existencias en almacén............... 3 l8 l ‘tí0
Letras por negociar en cartera................. . 34.13i‘38
Muebles y útiles de oficinas........... 4.801‘83
Corréspousales deudores......... *........... ' 68.966*63

8.098.770*59

PASIVO.
Capital representado por 4.000 acciones............ 8.000.000 -
Divbrsos acreedores........*v! * * 30.080*69Letras por pagar peñdiéntes..........* i ................. d.850

67.500

8.098.770*59

Por la Compañía Viníco 
J. A.. Rochils, ' ; , - ña, el Director 

—X

L a  I n v e n c i b l e .

SOCIEDAD M IN E R A .

Número 1.090. En la ciudad de Murcia, á 9 de Diciembre 
de 1888, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustré Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino 
de la misma, comparecen. >

D. Antonio Campillo Selva, casado, del comercio, de 40años 
de edad, vecino de esta ciudad, según consta de su cédula per
sonal que exhibe, expedida por el Sr. Administrador de Pro
piedades" é Impuestos dé esta provincia en 88 de Julio último, 
núm. 4, de octava clase. > ;

Y D. Antonio Barrenas y Contreras, casado, de 51 años de 
edad, escribiente, vecino de esta ciudad, según consta de su cé
dula pereoiial que exhibe,; expedida por el Sr. Jefe^ ¡económico 
de esta provincia en 88 de Setiembre del año último, núpie- 
rb 8585,°de nóvéñá cláse.

Son conocidos de mí el Notario, de lo cual, sus profesiones 
y vecindad doy fe.

Aseguran no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo 
cual les considero con capacidad jurídica bastante para otor
gar esta escritura de íorrnacióu de Sociedad, y exponen:

Que él D. Antonio Barrenas y Contreras es concesionario 
déla  mina^Ei Wttdíafjíe, situada en el término de la villa de 
Mázarrón, Diputación de Ifre, compuesta de siete pertenencias, 
qué componen 70.000, metros cuadrados de extensión, y linda 
por Este mina Por siacaso; Oeste mina Santa Isabel; Sur te
rreno franco, y Norte Santa Elena, de cuya mina se le expidió 
el título de propiedad qn 14 de Junio de 1880, á virtud de ex
pediente que se instruyó en el Gobierno civil de esta provincia 
con el núm. 7.078, inscrito en el Registro de la propiedad de 
Totafía, ¡tomo 58 para Mazarrón, folio 123, fifica núm. 3.585, 
inscripción i .4

, Que con fecha 11, de Junio del referido año y ante el Nota
rio de esta ciudad U. Patricio Ponce de León, el D. Antonio 
Barrenas formó provisionalmente una Sociedad para la explo
tación de dicha mina, distribuyendo su interés entra varias 
personas, que á ¡sú vez traspasaron á otras sus derechos, ha
biéndose gobernado y dirigido por una Junta directiva que ha 
preparado los trabajos para la constitución definitiva de dicha 
Enipresá, meréciéndó la aprobación de la junta general, com
puesta de la mayoría, de los socios, celebrada en'18 del actual, 
autorizando para llevar á efecto lo acordado al D. Antonio 
Campillo,; compareciente, concurriendo también el̂  Sr. Barre
ñas como Registrador para hacer la cesión de la mina á la"ex- 
ñrfsada Sociedad, según consta todo del acta de dicha Junta 
que original me presenta, se une á esta escritura é insertará al 
$nal de sus copias y  traslados:

Que cumpliendo con su encargo el referido Sr. D. Antonio 
Carqpilío Selva, forma una Sociedad minera anónima con arre
glo á la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo las bases Siguientes: 
/ ‘L4 La Sociedad se, titulará La Invencible, tendrá su domi

cilio en esta ciudad, en la que se celebrarán sus júñtás gene
rales y diréctivas, siendo su duración indeterminada.0  ̂ j 

8/  Tiene, por objetó la explotaeión de la mina ElEstudiante, 
y cualesquiera otras que pueda adquirir en lo éúcéíivo/. ' 

3.a El capital de esta Sociedad es 3.750 ñesétáspdividídas 
en 150 acíibnes 4 85 pesetas cada una, y éslaé divididas én 
medias de ó 18 pesetas 50 céntimos, estando réprésentadas'di
chas inedias acciQnes por una lámina nominátiyayque expedirá i 
lá Junta directiva y autorizarán el Presidente ;f Secretario.

4 /  Las acciones estarán numeradas correlativamente, así 
como cada una dé las medias, que se distinguirá en priiúéra * 
y segunda. ' ’ ' ; ^

5.a Las aqcionesde esta Sociedad pertenecen á las personas 
siguientes: ' ’ .. " r " '

Acciones Medias. .

: ' V. . : 'V, -  : 5 . í ■ ■, : . •:

A D. José Bascuñana Alarcón, una acción >se-? * * «- r \
?. halada con el núm.T.0. . . . .  . .,4, j
A D. Antonio Tomás Ramírez, cinco • r
3 nútnaerosáel8 a l 6 . . . . . . . ¿ r i . . . . . . . . v ^  .. a  » .

A DI Tomás Maestre y Pérez, una acción, nú
mero 7,................................. .......................

A D. José Aímela Rujz, una acción, núm. 8 ..
5 A D. Juan Bernal Bastida, dos acciones ̂ n ú 

meros 9 y40......................
A Doña Joaquina Peralta Bachiller, un& ; ac

ción, núm. 11......... ................
A D. Francisco Gánpvas Sánchez, una acción, 
" núm. 18 y  primera mitad del 1 3 . . . . . .  ,s. . .
A D. Domingo Car&vaca Pastor/ una poción, 

núm. 14....................................... .

Acciones

1
&

8

4

4
&

Medias,

*>
9

9

»

4

•A Doña Fuensanta Méseguer y Ferré, la se
gunda mitad de la .acción núm. 1 3 . . . . . . . . » 4

A D. Andrés Sánchez Gil&bert, dos ^ccipnes, 
números 15 y 16..,..................... .. 1 . . . . . . .

A D. José Tortosa Teruel, dost^cciqnes, nú
meros 17 y 1 8 . . . ................... . . . / ............. .. 8 *

A D. Miguel Pardo Sánchez, tres acciones, nú- 
1 meros del 19 al 81.................. 3 9
A D. Tomás Antón Pérez, ocho acciones, nú

meros de la 88 al 89...................................... 8 »
A D. Sebastián Ferrer Mateos, puatro accio

nes, números de la 30 al 33.........................
A Do Juan Moreno Noguera, una acción, nú

mero 34................................ ........................

4 9

4 9

A D. Juan Ferré Gáivez, una acción, nume
ró 3 5 .. .  P................................................. 4 »

;A D. Juan Candel Smert, una acción, nú- 
| mero 36 .................................... .".................. 4 9
| A D. José Moreno Noguera, cuatro acciones, 
! números del 37 al 49............... .................... 4 t
A D. Andrés Sánchez Serrano, 4us acciones, 

números 41 y 48................. 2 9

A Doña Josefa Abellán Martínez, la acción 
número 43 y la primera mitad de la 4 4 . . . . 4 4

A D. Cristóbal Antón Baró, cuatro acciones, 
números del 45 al,48.............................. .. 4 »

Á~Ü. FulgüHüioMartínez y Martínez, la acción 
número 49................................ ........... • • • • 4 »

A D. Gervasio Marín Bachiller, la acción nú- 
merp 5 0 .. .................................................... 4 9

A D. José Martínéz Belmonte, tres acciones, 
; números del 51 al 53, y segunda,|nitád de 

la acción número 44............... ............. 3 4
A D. Pedro Tortosa Teruel, la uccióp núme

ro 54 ............................................ .. /  4 »
j A D. Cristóbal Antón Alarcón, dos acciones, 
i números 55 y 5 6 ....... ............................... 8 9
A D. Francisco Tortosa Rosique, una accjón, 
, número 57............. ........................ 4 %

A D. José Tortosa Rosique, una acción núme- 
1 r o 5 8 . . . .......... ........ ...................... ............. 4 9

A D. Matías Rigo Arbona, la acción núm. 59. 4 9  ■
A D. Antonio Qascales Sánchez, 10 acciones, 

núme,ros del 60 al 69......................... . 40 9

A D. Marcos Casanova Ricote, la acción nú- 
, mero 70......... ................................. 4 9

A D. Gaspar Amat, la primera mit^dñe la ac
ción núm. 71............................. ..................... » 4

A Doña Concepción González Barbeyán, la se
gunda mitad de la acción ,núm. 71............. » 1

A D. Juan López Cervántes, la acción núm.,78., 1 .
A Re jFrajacisco, Bernal y Pina, upá ucción, h ú 

mero 73.,..................... ................................ . 4 9 ■
A D. Nicolás ¡Bernal y Pmu*,dQS acciónes nú- 

merosr74Y 76, y ,1a mitad op
ción, núm. 76............................... 2 i ,

A D. José López Carmona, la acción núm. 77. 4 »
A D. Mariano Herrera Canales, una ^cción, 

número 78, y la mitad segunda ÚC la ac- 
• ción 7 6 .... .  fc.«. . . .  . ••••••*••••  ••••• 1 4

A D. Fulgencio, Marín Martínez, una acción, 
número 79................................................. 4 9

A D. Bartolomé Benítez Lozano, u n a , acción, 
número 8 0 . . . . ........................... 4 9

A D. José Ramírez Ferrer, 10 acciones, nú
mero del 81 al 90.............................. 10 9 ■

A D. Antonio .Campillo Selva, la acción nú
mero 91.......................... ............................... 1 9

A Doña-Josefa Fernández del Aguilft, dp& ac
ciones, números 98 y 93........... . . 2 9  .

A D. Marianp Rubio González, la pripaera mi
tad de la acción núm. 9 4 . . . . . . » i

A D, Salvador Rubio López, pna acción nú
mero 95. ............................. ........................... 4 »

A D. José Ortiz Roca, tres acciones, núme?os 
de la 96 á l a 9 8 . . ............................. 3 9

A D. José Sánchez González, dos acciones, nú
meros 99 y 100......................... .................... % »

A D. Antonio Trigueros Martínez, una ac
ción, núm# 101...... ................................ i - »

A D. José López Marín, una. aecióñ» núme
ro .*108 4  , ,. p

A D. Ramón Martínez Gálvez, una acción, 
número 103................ ............................. .. 4 9

A D. Juan Calzada y Rubí, Ja,m itad 
da de la acción núm. 9 4 . . . ¿. . . . . . . . . . •

A Doña Vicenta Calzada y Rubí, la mUú-d 
, primera ae la acción 104.,...............

, 4 B

4
A D. Antonio García Gutiérrez, la mií.ad, se

gunda de la acción 104................. » 4
A D. Manuel Alcázar Carriljo, dos acciones, 

,números 105 y 1 0 6 . . . . . . . . . . .  T. . . . . . . . . . 8 »
A D. Juan Muñoz Gayá, Presbítero, una ac 

ción, num»107 4 , ■■
A D. Antonio Barrenas y Contreras, una ac

ción, num. 108. 4
A D. Juan Jiménez Rubio, la . primera, mitad 

de la acción 1 0 9 .... * • . . . . « » . . . . . . . . .  • •, •-..r, ■■. . . i - -
A D. José Montesinos Rubio,rsiete acciones.y 

media números de la 110 ¿ 410» y segunda 
mitad de la 109. ' 7; i • i  .

A Doña Remedios de Rojas y Pére?, ?D#ad 
primera de la acción 1 1 7 . . . . . . . . . » i

A D. Antonio Hernández García, l^ piitaú se- 
gunda déla acción núm. llf>. ..  .»m M i

A  D. José Espinosa V í c t o r 1 ¿  ̂ itf¿d prime
ra de la acción núiúiil4$.^ . . . . . . . . . ’ i

A D. Francisco García Galera* Presbí tero, dos 
acciones, númeróá 419 y 180. . . . . . . . . . . . . 2 V»

A. D. Francisco Palmis López, una acción, 
4 ^ .  V  • • v  .•*. .*• v* • • • • —  • v. • 4 w . •.

A D. Manuel Soto y  ÚQ* accionps y 
. , m e d i á » y  segunda ■:  ̂ ',v,
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A D. Diego Hernández García, seis Acciones, 
números de la 484 á 489..............................

8

6

4

»
A D. Antonio Seguí Botella, dos acciones, nú

meros 43.0 y 431............... ................... . . . ■ 8 »
A D. José Montesinos Rosa, una acción, nú- 

tn#»rn i.38 .................................. . *. 4 a
A D. Francisco Jiménez Sánchez, una acción, 

número 433.................................. ................ i »
A D. José Torrá Palmis, dos acciones, núrae-

8 »
ADoña Paula Zamora Albori, una acción, 

número 136. ........................................... ....... 4 »

A D. Jerónimo Hernández y Hernández, una 
acción, núm. 437..................... ..................... 1 *

A D. Pablo Martínez Sánchez, una acción, nú- 
rri í»t»o \ 3 8 . . . . . .  *• • 4 V

A D. Manuel Salas de Artiz, una acciór-, nú
mero 4 39..........* 1 »

A D. Pedro Víctor Navarro y Muela®, tres 
acciones y media, números 440,14¿ y 448, 
y  primera mitad de la 443................. ... . . . 3 4

A I*. Andrés Sánchez López, la-segunda mi 
tad de la acción 443...................................... ■* 4

A D. Antonio Marín Martínez, tres acciones y 
media, números de la 444 á la 446 y pri
mera mitad de la 147............................ 3 . i

A D. Fulgencio Pedreño García, la mitad se
gunda de la acción núm. 147.................... • 4

A D. Joaquín Sánchez Caravaca, una acción 
número 448. ■1 »

A D. Juan Marín López, la primera mitad áe 
la acción núm. 149.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. :» i

A D. Pedro Martínez Muñoz, Présbite *0, la 
mitad segunda de la acción núm. 149 . . . . a 4,

A D. José Lorca Torrijos, una acción, núme
ro 450............. . . . . . . .  ............. ......... . 4 *

T otal ..... • •.. .... .... 4,50' m

Doña Joaquina Peralta, es vceinn «* LIi.víq , O, Juan Lúpea 
■Cervantes, de Cuevas,, y D. Marees Casanova,. de Barcelona; 
todos los demás son vecinos de esta ciudad.

6.m Las acciones son transmisibles por todos los medios y en 
todas las formas de derecho, debiendo acreditarse la transfe
rencia en los títulos y darse cuenta á la Junta directiva para 
que tome razón de ella en el libro correspondiente.

7.a La Administración, Dirección y G-obierno de la Socie
dad estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de Pre
sidente, Vicepresidente, Contador, Tesorero, Secretario y dos 
Vocales, nombrados en junta general de accionistas. La dura
ción de sus cargos será de dos años; pudiendo ser reelegidos.

8.a Para ser individuo de la Junta directiva se necesita 
poseer al menos una acción por derecho propio, ó en represen
tación legal de otras personas, cuya acción será responsable 
del resultado de su gestión, y no podrá enajenarse ínterin no 
estén aprobadas las cuentas de su Administración. También 
podrán pertenecer á la Dirección los representantes de otros 
socios, siempre que en el poder se les autorice expresamente 
para ello, quedando sujeta á la responsabilidad de su gestión 
una acción de las que posea el mandante.

9.a Si se necesitase para atender á los gastos de la Socie
dad, la Junta directiva podrá acordar los repartos mensuales 
que juzgue oportunos hasta 10 pesetas por acción. Los repar
tos de más cantidad sólo podrá acordarlos la junta general.

10. Todo socio ha de satisfacer lo que le corresponda por 
lofe repartos que legalmente se acuerden en el acto que se le 
presente el recibo, si no lo hiciere pasados ocho días, desde aquel 
acto, el Presidente le requerirá por oficio para que lo realice en 
el término de otros ocho días, á cuyo fin liará constar debidamen
te la entrega del oficio; y si pasado dicho término no hubiese 
entregado en Tesorería la cantidad que adeudare, la Junta di
rectiva declarará caducadas sus acciones con pérdida por parts 
del socio de todos sus derechos, recogiendo los títulos, ó en 
caso de negarse & entregarlos publicar su caducidad en el 
Boletín oficial de la provincia, declarándolos nulos y sin valor 
alguno, todo á costa del mismo interesado, á quien se exigirá 
también el pago del importe de los repartos pasivos que adeu
dase hasta la fecha del requerimiento.

14, Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad cuan
do le convenga, estando corriente en sus pagos.

18. La junta general será convocada por la directiva una 
vez ai menos cada año en el mes de Diciembre, en la cual pre
sentará las cuentas para su aprobación, se nombrará la Junta 
directiva del bienio siguiente cuando corresponda, y se discu
tirán y resolverán los demás asuntos que por la directiva ó 
los socios se sometan á su deliberación. También podrán ce
lebrarse juntas generales en cualquiera época, siempre que lo 
acuerde la directiva, ó lo pidan por escrito cinco socios, expre
sando el objeto.

13. Én las juntas generales tendrán todos los socios tantos 
votos como medias acciones posean por derecho propio ó en 
representación de otras personas. En las Juntas directivas 
cada individuo tendrá un voto, cualquiera que sea el interés 
que lleve ó represente en la Sociedad.

14 Para poder deliberar tanto la Junta directiva como la 
general deberán estar reunidos la mitad más uno de los indi
viduos que compongan la primera, ó que m  la segunda reúnan 
la  mitad más uno de los votos; pero si á la primera citación no 
se reuniere dicha mayoría, se convocará á otra reunión y se 
deliberará en ella con el número de socios que concurran. Los 
acuerdos así tomados serán válidos y obligatorios para todos 
los socios, ejecutándose desde luego sin esperar á la ratifica
ción de ellos en junta posterior.

15. La Sociedad formará un reglamento que contendrá las 
bases de esta escritura y las demás disposiciones que se crean 
convenientes para su cumplimiento, el cual se discutirá y apro
bará en junta general de accionistas, imprimiéndose y repar
tiéndose un ejemplar á cada uno de los socios.

46. Para modificar las bases de esta escritura y las que con
tenga el reglamento una vez aprobado, enajenar la mina ó di
solver la Sociedad, se necesitará el consentimiento expreso de 
los socios que reúnan las cuatro quintas partes délas acciones 
que se hallen en circulación. Dicho consentimiento podrá pres
tarse,en junta general, cuya acta firmarán los concurrentes, ó 
por documento público ó privado.

17. El D. Antonio Barrenas y Gontreras cede á la Sociedad 
La Invencible el dominio pleno de la mina El Estudiante con 
todos sps derechos y obligaciones, por el valor de los gastos que 
le ocasionó el expediente de registro seguido para su adquisi
ción, que asciende á 150 pesetas, cuya suma tiene recibida de 
los socios, á quienes cedió las acciones de la misma, cuya ce
sión, en nombre de la expresada Sociedad que forma por esta 
escritura, es aceptada por el D. Antonio Campillo Selva. Y am
bos señores otorgantes por sí, y el Sr. Campillo en representa
ción de los demás socios de la citada Empresa, se obligan á

guardar y eumplir lo expuesto bajo la responsabilidad de lo¡ 
gastos y costas que se causaren»

Advertencias.
Primera. Yo el Notario consigno que esta Sociedad se hí 

de constituir por acta notarial al tenor de lo dispuesto en é. 
artículo 3.* de la ley de 19 de Octubre de 4869.

Segunda. Que ha de i escribirse esta escritura en el Regis
tro de la propiedad de Totana, sin lo cual no será admitida en 
los Juzgados y Tribunales, en los Consejos ni en las oficinas 
del Gobierno para hacer valer en perjuicio de tercero los de
rechos en ella consignados conforme á lo prevenido en el a r
tículo 396 de la ley Hipotecaria, á no ser en los dos casos ex
ceptuados expresamente por el mismo, y que no podrá oponerse 
ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su inscripción.

Tercera. Y que ha de pagarse el impuesto sobre derechos 
reales, para lo cual se ha áe presentar copia de esta escritura en 
1& oficina liquidadora de Totana en el término de 80 días y hacer 
dicho pago en los 16 siguientes al de su presentación bajo las 
multas que establece la legislación del ramo. Reunidos en mi 
estudio ios comparecientes con Jos testigos instrumentales, que 
son; D. Mareos Atenza y Reynel y D. Federico Viia y Carreras, 
empicados particulares de esta vecindad, sin impedimento legal 
para serlo, les he leído íntegramente esta escritura, enterándoles 
de su derecho para leerla por sí, del que no usaa,y encontrándo
la conforme á lo manifestado, le prestan aquellos su consenti
miento y la firman con dichos testigos, todo «a un solo acto. 
Y yo el Notario lo signo, firmo y doy fe de cuanto contiene 
este instrumento público.—Antonio Campillo.***Antonio Ba~ 
rrena».=Federico Vila.~-= Marcos Atenza.^» Hay un signo.«= 
Doctor Juan de Ja Cierva.-

ACTA.
JJ, Antonio Campillo Selva» D. Andrés .Sánchez Serrano, 

D.-Cristóbal Antón Baró» José Ortiz Roca, Juan Candel Smert, 
Autonio Seguí Botella, Fulgoucio Marín, José López C armón a, 
Joaquín Sánchez Cara vaca, Pedro Víctor Navarro Muelas, Mi
guel Pardo Sánchez, Manuel Alcázar Carrillo, Salvador Rubio 
López, Antonio Marín Martínez, Francisco-Jiménez Sánchez, 
Pedro Torio*a Tornel, José Lorca Tórrijos, Juan Moreno No- 
gtiera,José,.Moreno Noguera» Antonio .García-Gutiérrez, Mar 
nuel Salas Ártiz,^ Domingo Caravaca Pastor, Antonio Cáscales 
Sánchez, José Torrás Palmis, Juan Ferré'■ Gál-vez, Andrés Sán-. 
cliez; Gilabert, Pablo Martínez Sánchez» Sebastián FerrerM a
teos* José Alíñela Ruiz, Tomás Antón Pérez» en representación 
de D. Antonio Zafra Aicaraz* D. Nicolás Bernal y Pina, F ran 
cisco Pámís López, Bartolomé Benítez Lozano, José Ramírez 
Forrar, Gervasio Marín Bachiller, José Sánchez González, José 
Montesinos Rosa, José Tortosa Rosique, Francisco Tortosa 
Rosique» Mariano Herrera Cáscales, Francisco Martínez, en re
presentación de D. José López Marín. En la ciudad de Murcia á 
48 de Noviembre de 4888. Reunidos los señores socios que se 
expresan, previa citación en debida forma en el local del café 
del Sol de esta ciudad, á las once de su mañana del día de 
hoy, se abrió la sesión dándose lectura del acta anterior, la 
que fué aprobada por unanimidad.

Acto seguido el Sr. Presidente D. Andrés Sánchez Serrano 
manifestó que entre otros asuntos convendría para ia mejor 
marcha de ia Sociedad se formara y constituyera por acta nota
rial, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 1869, y enterada la 
junta acordó por unanimidad autorizar á D. Antonio Campillo 
Selva para que otorgue dicha escritura y actas, designando á 
todos los socios con sus nombres y la participación que lleven 
en dicha Sociedad qua será anónima y con capital njo de 3.75Q 
pesetas ó sean á 85 pesetas cada una acción, las que se gubdivi
dirán en medias á 48 pesetas 50 céntimos que los socios han 
ingresado ya en la Tesorería de la Sociedad y con todas las de
más condiciones que se acostumbran y sean necesarias.

No tratándose de otros asuntos» se levantó ia sesión, que 
autoriza con su firma el Sr. Presidente é intervenida por mi el 
Secretario, de lo que doy fe.

Murcia 48 de Noviembre de 4888.=~*E1 Presidente, Andrés 
Sánchez.=El Secretario, Francisco Jiménez.

ACTA.
Número 4.483,—-En la ciudad de Murcia, á 47 de Diciembre 

dé 4888, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino 
de la misma, ha comparecido D. Antonio Campillo Selva, casa» 
do» del comercio, de 48 años de edad, vecino de esta ciudad, 
según consta de su cédula personal que exhibe expedida por el 
Sr. Administrador de Propiedades-é Impuestos de esta provincia 
en 88 de Julio último, núm. 4. de octava clase, manifestando 
que por escritura ante mí de 9 del actual y con objeto de ex
plotar la mina El Estudiante. situada en el término de Mazarrón; 
se había formad!)una Sociedad minera bajo el 'nombre La I n 
vencible con domicilio en esta ciudad y un capital de 3.750 pe
setas, dividido en 450 acciones ¿e á 85 pesetas cada una, y que 
debiendo constituirse con arreglo al arfc. 3* de la ley de 49 de 
Octubre de 4869, había covocado á una reunión con dicho obje
to á todos los socios para las diez de la mañana de este día en 
el salón del Liceo, y me requería para que concurriera á levan
tar la oportuna acta. Coa efecto, acompañando á dicho señor, 
siendo las diez y media de la mañana me constituí en el local 
referido, al cual concurrieron además del requirente, los seño
res siguientes:

D. Domingo Caravaca Pastor, D. José Tortosa Rosique, por 
sí y por su primo D. José Tortosa Tornel, D. Miguel Pardo Sán
chez, D. Tomás Antón Mira, en nombre de su hijo, D. Tomás 
Antón Pérez, D. Sebastián Ferré Mateos, por sí y en nombre 
de su hijo D Juan Ferré Gélvez, D. Juan Moreno Noguera, Don 
Juan Candel Selier, D. José Moreno Noguera, ¿ . Cristóbal A n
tón Baró, D. Fulgencio Martínez y Martínez, D. José Martínez 
Belmonte, D. Pedro Tortosa Tornel, D. José López Carmona, 
D. Francisco Bernal y Pina, por sí y en representación de su 
hermano D. Nicolás Bernal y Pina, D. Mariano Herrera Cana
les, D. Fulgencio Marín Martínez, D, Bartolomé Benítez Loza
no, D. José Ramírez Ferré, D. José Ortiz Rosa, D. Ramón Mo
reno Sánchez, en nombre de su esposa*Doña Fuensanta Beren- 
guer y Ferré, D. José Sánchez González, D. José López Marín, 
D. Juan Calzada y Rubí, por sí y en nombre de su hermana 
Doña Vicenta, D. Antonio García Gutiérrez, D. Manuel Alcaraz 
Carrillo, D. José Montesinos Rosa, por sí y en nombre de su 
tío D. José Montesinos Rubio, D. Francisco García Galera, Don 
Antonio Seguí y Botella, D. Manuel Salas de Ariiz, D. Pedro 
Víctor Navarro y Muelas, D. Andrés Sánchez López, D. Anto
nio Marín Martínez, D. Joaquín Sánchez Carav&ea, D. Juan 
Marín López, D. José Lorca Torrijos, D. Salvador Rubio López, 
D. Andrés Sánchez Gílabert, por sí y en nombre de su hijo 
D. Andrés Sánchez Serrano, y éste como representante de su 
esposa Doña Josefa Avellán Martínez.

Representando los expresados señores 93 acciones y media, 
número bastante para poder tomar acuerdo, por disposición de 
la Junta, se dió lectura de la escritura de formación de dicha 
Sociedad por mí el Notario, y la Junta por unanimidad la 
aprobó, declarando constituida definitivamente la expresada 
Sociedad La Invencible.

A seguida continuando en junta gener&l los expresados se
ñores, procedieron al nombramiento de la Junta directiva para

el primer bienio, resultando por unanimidad elegidos; Presi
dente, D; Antonio Campillo Selva; Vicepresidente, D. Tomás 
Maestre; Contador, D. Miguel Pardo Sánchez; Tesorero, Don 
José Ortiz Roca; Vocales* D. Antonio Marín Martínez y Joa
quín Sánchez Carayaca, y Secretario, D. Francisco García Ga
lera. Todos aceptaron sus cargos y se dió por terminado el 
acto. Son testigos del mismo, D. Felipe Soriano Martínez y 
D. Adelino Samisteb&n de Rojas, de esta vecindad, y lo  acre
dito todo por la presente que firman los que saben, y $»&-T los 
que no, los testigos, después de haberla leído á todos y d i ' en
contrarla conforme, de lo cual, conocimiento de los señm  es y 
concurrentes y cuanto expresa esta acta, doy fe.^Domii* 'go 
Caravaca.=José Santos.=Miguel Pardo.*==Tomás Anton.=Jm W 
Candel.==Sebástian Ferré.=Fulgencio Marín.===Oristóbal An -  
tón.=José Martínez.==Fu!gencio Martínez.=Pedro T o rto sa^  s 
Francisco Bernal.*=Antonio Seguí.==BartoIomé Beriítez.=lfc-‘ 
riano Herrera.—José Ramírez. =  José Ortiz Roca.«=*Ramón Mo-* 
reno.«*íuan Calzada.=José López.*=Antonio Gareía.^=ManueI 
Alcázar. =«=José Montesinos.=Pedro Víctor Navarro M uelas.^ 
Manuel Salas.=Andrés Sánchez López.=Antonio ! Marín.** 
Joaquín Sánchez.=Juan Marín.=José Lorca;==Josó López.=== 
Salvador Rubio, =*=*Franeisco García.==Andrés Sánchez.=LComa 
testigos, Felipe So daño .A delino  Santistéban.=^Signado: Doc
tor Juan de la Cierva, X—4876

L a V id r ie ra .
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Número 904.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 45 de 
Setiembre de 4888, ante mí D. Miguel Ignacio Font, Notario, 
vecino dé la misma, comparecen D. Bartolomé Pieras y Florest, 
comerciante, D. Miguel Fluxá y Palet, propietario, D. Luis 
Fúster y Segura, comerciante, y D. Miguel Mulet y Alémañy, 
piloto, todos casados, mayores de edad, vecinos D, Miguel F lü - 
xá de la villa de Selva y los demas de esta capital, á quienes 
conozco, de lo cual y de su profesión y vecindad doy fe, obran
do los Sres. Pieras y Fluxá en nombre y representación de la  
Sociedad anónima La Vidriera, y representando los Sres. Fús- 
ter y Mulet la Sociedad de igual clase titulada La Vidriera 
Balear, en-,virtud de las facultades que respectivamente les han 
conferido dichas Compañías por medio de los acuerdos que 
constan en los documentos que exhiben y se insertarán des
pués. Y habiendo comprobado además su personalidad por 
medio de las cédulas que les han sido expedidas, al Sr. Fluxá 
por la Alcaldía de Selva en 45 de Octubre de 4884 y con el nú
mero 464, y ¿ los otros comparecientes por el Jefe económico 
de esta provincia, á los Sres. Pieras y Fúster en 48 y 6 del 
mismo mes con los números 43 y 478, y al Sr. Mulet en 44 de 
Julio anterior con el núm. 34, de las que resultan sus indicadas 
eircunstancias personales, y apareciendo por tanto con capa
cidad legal para otorgar esta escritura, dicen:

En 80 de Junio de¡ 4877, mediante escritura autorizada por 
fi Notario de esta capital D. Guillermo Sancho,, el compare
ciente D. Bartolomé Pieras y los Sres. D. Mariano Fúster, como 
ipoderado de su padre D. Ignacio Fuster y Forteza, D. Juan 
Bosch y Ferrer, D. José Oliver y Berga, D. Juan Nicoláu y Pol 
y D. Bartolomé Roca y Estañes* fundaron una Sociedad iudus- 
brial anónima para la fabricación de vidrio y su venta, con ca
pital de 450.000 pesetas, representado por 4.500 acciones de 
LOO pesetas cada una denominada La Vidriera, domiciliada en 
Palma, y estableciendo los estatuios para su régimen, refor
mados después por otra escritura que á nombre de la Compa
rtía otorgaron el referido Sr. Pieras y D. Mateo Bosch y Bosch, 
lía 88 de Abril de 4884, ante el Notario D. Gaspar Sánchez; 
Quedó constituida la referida Sociedad según manifiestan el 
mismo día de su fundación.

En 6 de Setiembre del mismo año 4877 D. Cayetano Forteza 
f  Piña, D. Antonio Albertí y Planas, D. Francisco Sagristá y 
Vidal, D. Bartolomé Albertí y Planas, D¿ Antonio Oliver y Bo- 
let, D. Gabriel Oliver y Vich, D. Jaime Bosch y Bonet, Don 
rosé Forteza y Marti, D. Bartolomé Pellicer y Pujol, D. Pedro 
Antonio Miró Granada y Bosch, D. Matías Albertí y Alorda,
B. Jaime Palmer y Ferrer, D. Rafael Garcías y Molí, D. Manuel 
Salas y Palmer y el compareciente Sr. Fúster otorgaron escri- 
;ura ante el Notario de esta ciudad D. Cayetano Socías, por la  
lúe fundaron otra Compañía industrial anónima para durante 
15 años con la denominación de La Vidriera Balear, capital 
le 75.000 pesetas representado por 4.500 acciones de 50 pesetas 
jada una, domicilio en esta capital, y con el objeto de fabricar 
)bjetos de vidrio. Constituyóse el mismo día y ha venido re
giéndose por los estatutos insertos en dicha escritura de fun- 
lación, con las modificaciones introducidas en la reforma de 
os mismos que se consignó en otra escritura autorizada por el 
Gotario D. Guillermo Sancho día 40 de Febrero de este año.

Dedicadas las dos Sociedades al ejercicio de una misma in- 
lustria, ha parecido indudable á las respectivas Juntas de go
bernó la conveniencia de unirse, allegando así en beneficio c o - ' 
nún un capital y medios superiores á los que disponen aislada
mente para la realización de sus fines.

Nombrada una comisión mixta para estudiar el pensamiento, 
jvacuó su encargo formulando unas bases que fueron sometí- 
las por las Juntas de gobierno á la aprobación de la general 
extraordinaria de cada una de las dos Sociedades que con este 
In convocaron. *

Celebróla la Sociedad La Vidriera el día 85 de Mayo último, 
tcordando por unanimidad una autorización á la Junta de go
bernó para llevar á efecto la fusión si lo creyeren, conveniente 
ion arreglo á las bases propuestas ó modificando las mismas 
)ases. -

Y reunida la de La Vidriera Balear en el día 5 de Junio s i-  
juiente, aprobó por unanimidad la unión, y autorizó á la Junta 
le gobierno para realizarla, ya con sujeción á las bases pre
sentadas, ya modificando ó adicionando las mismas bases.

Puestas de acuerdo amb^s Jqntas de Gobierno ultámwdnal 
tsunto, realizándose de hébho la fusión él día 4.# de Juíió ültim©* 
sobre las bases mencionadas, con muy leves modificaciones* 
adoptadas de común acuerdo, y para elevarla á escritura pm- 
)lica, en su respectiva representación nombraron: la Junta 4$ 
gobierno de La, Vidriera á D. Bartolomé Pieras y D. Miguel 
?luxá, y la de La Vidriera Balear i  D. Luis Fúster y D. MigneL 
tfulét. En su consecuencia otorgan éstos lo que sigue: u

Primero. La Sociedad anónima La Vidriera y  la de igual 
fiase fundada con la denominación de La Vidriera Balear se 
•eúnen y fusionan, formando uña sola Sociedad, támbién anó- 
iima, con la primera de las éxprésádas denominaciones;

Segundo. Una y otra Compañía ceden y transfieren á la  
pie por medio de su unión se forma» todas las existencias, pri
meras materias, artefactos, créditos y en general todos los bie
nes y derechos que constituían su respectivo haber. En su con
secuencia, pasan al dominio de la nueva Sociedad las dos flq- 
3ás de la pertenencia de La Vidriera, que aquí se describen. *

Una fábrica de vidrio, con patio, almacenes y otras depen- 
dfencias, sita en esta capital, calle de San Martin, señalada con 
los números 83 y  85, antes con los 48,43 y 44 de la, manzana 
158, cuya cabida ño pueden expresar los compareciente^ ñi si
quiera por aproximación, lindante por lá deréfchá entrando con 
casas de D. José Morey y do D. Juan Nicoláu:y Pol; ppr la iz -

Spierda con casa y  huerto de D. Antonio JMorey^y,Moría, y por 
a espalda con casa y huerto llamado aC'lKlSáhtá, de Doña



Gaceta de Madrid.- Núm. 211. 30 Julio de 1883    |199 

Joaquina Oliver. Es tenida en alodio del limo. Sr# Obispo de 
Barcelona, ahora del Estado, gravada con un censo reservativo 
de 301 pesetas 95 céntimos (90 libras 18 sueldos) pensión anual, 
pagable en 15 de Julio á herederos de Doña María Inés Ribera, 
redimible al fuero del o por 100. Tiene servidumbre perpetua 
sobre la finca contigua de D. Juan Nicoláu, que antes fué de 
D. Nadal Cirer, de una cañería subterránea para conducir desde 
el aljibe que en ésta existe el agua que la de que se trata tiene 
derecho de percibir en virtud de contratos celebrados con dicho 
Cirer y de concesión del Ayuntamiento de esta ciudad. Com
praron esta finca D. Juan Bosch y Ferrer, D. Bartolomé Roca 
y el compareciente Sr. Pieras á D. Miguel Salvé y Saguñolas, 
mediante escritura de 22 de Noviembre de 1874 ante el Nota
rio D. Cayetano Socías, inscrita al folio 97 vuelto del tomo 29 
del Ayuntamiento de Palma, sección del distrito de la Lonja, 
finca núm. 848, inscripción 2.a; pero en otra que otorga
ron ante el Notario D. Guillermo Sancho, día 1.* de Abril de 
1878, declararon que habían verificado la adquisición por cuen
ta de la Sociedad La Vidriera, que ya al tiempo de adquirirla 
se estaba formando, y que debía entenderse por tanto exclusi
va pertenencia de dicha Socieiad, á cuyo nombre fue inscrita 
¿ virtud de esta declaración al folio 98 vuelto del antedicho 
tomo, inscripción núm. 3.

Una porción de terreno procedente de la finca denominada 
Camp den Serralta, situada en el término y á la inmediación 
de esta ciudad; su cabida superficial 4.192 metros, en la cual 
se ha construido una fábrica de vidrio, almacenes, habitacio
nes para el Director facultativo y otras dependencias. Linda 
por Este y Sur con caminos abiertos en terreno del Camp den 
Serralta; al Oeste con el camino de Son P*apiña, y ai Norte con 
el llamado de Les Mans, fué adquirido el terreno por la Socie
dad La Vidriera por compra á D. Nicolás Brondo y Zaforteza 
mediante escritura que é nombre de éste otorgó su apoderado 
D. Nicolás Brondo y Ballet, díaSO de Setiembre de 1880 ante el 
Notario infrascrito, inscrita al folio 42 del tomo 183 del Ayun
tamiento de esta ciudad, sección del término, finca núm. 4.882, 
inscripción núm. 1; de cuyo título resulta que quedó reservado 
ó D. Nicolás Brondo-y-Z-aforteza-el derecho real de percibir el 
t> por 100 del precio de las sucesivas enajenaciones totales ó 
parciales de la finca, enteadiéndoseno sólo del que corresponda 
al suelo ó terreno, sino también de las construcciones que en él 
se hayan realizado y sean objeto de]traspaso.

La primera de dichas fincas qued* justipreciada en 28.000 
pesetas y la última en 57.950 pesetas 76 céntimos.

Tercero. La Sociedad que se forma acepta todos los contra
tos y compromisos que las dos Sociedades fusionadas tienen 
contraídas y hace suyas las obligaciones de ambas.

Cuarto. Esta fusión se retrotrae en sus efectos á la fecha 
de 1.* de Julio último en que quedó de hecho realizada y con
fundido el haber de ambas Compañías que detalladamente, 
consta en los inventarios y balances practicados, cuyo resulta
do es haber aportado cada una íntegro su respectivo capital, 
siendo parte del de La Vidriera el valor de las expresadas fin
cas según el justiprecio referido.

Quinto. La nueva Sociedad se regirá por los estatutos de la 
antigua La Vidriera, que con la modificación consiguiente al 
aumento de capital y demás que se ha gonsiderado necesario 
introducir por efecto de este contrate, establecen y consig
nan en la forma siguiente:

ESTATUTOS  
D E  L A  S O C I E D A D  A. V I D R I E R A

TÍTULO PRIMERO.
Denominación domicilio, objeto y duración de la Sociedad.

Artículo 1.* Con sujeción á las prescripciones generales del 
derecho y á las de estos estatutos se constituye una Sociedad 
industrial anónima que se titulará La Vidriera, formada por la 
unión de las dos de igual clase, fundadas la una coa la misma 
denominación en 80 de Junio de 1877 y la otra en 6 de Setiem
bre del propio año, titulada La Vidriera Balear, que se fusionan 
en una sola.

Art. 2.® Su domicilio será la ciudad de Palma de Mallorca, 
pudiendo establecer en ella y en cualquiera otro punto que con
venga depósitos y agencias.

Art. 3.® Tendrá la Sociedad por objeto:
4.® La fabricación de toda clase de objetos de vidrio ordi

nario y fino, así blanco como de color, en uno ó más hornos, 
en el punto de l&?provincia qus se mire prudente establecerlos; 
y como inmediatas consecuencias la adquisición en los puntos 
que convenga de todas las primeras materias y expedición al 
por mayor y menor de sus productos elaborados, v

2.° La adquisición ó arrendamiento de todos los bienes así 
muebles como inmuebles que sean necesarios para las opera
ciones de la Compañía y celebración de cualquiera clase de 
contratos relacionados con las operaciones á que ha de dedi
carse que miren convenientes la Junta g$nerál!ó la de gobierno.

Art. 4.® La duración de la Sociedad será de 80 año?, conta
dos desde la constitución de la antigua La Vidriera en ella fu
sionada, sin perjuicio de prorrogarla ó disolverla por acuerdo 
de la junta general, con arreglo á lo prevenido en estos es
tatutos.

TÍTULO II.
Capital social, acciones, accionistas.

Art. 5 /  El capital social será de 250.QQ0 pesetas, dividido 
en 8.500 acciones de 100 pesetas cada una.

Forman parte de este número las 1.600 acciones que repre
sentaban el capital de la antigua Sociedad La Vidriera.
I  • Se emitirán desde luego 750 acciones en equivalencia y para 
ser canjeadas con las 1.500 de 50 pesetas cada una que forma
ban el capital de La Vidriera Balear.

Las remanentes 250 acciones con capital de 25.000 pesetas 
serán emitidas cuando así lo acuerde la Junta de gobierno.

Art, 6.® Podrá la junta general, á propuesta de la de go
bierno, aumentar dicho capital siempre que lo crea co aveniente 
para el desarrollo de la industria de su explotación, emitiendo 
huevas series de acciones en la época y al tipo que la junta 
general haya fijado.

Art. 7.® Las acciones serán al portador.
Art. 8.® Ai emitirse las acciones se entregarán certificados 

interinos de inscripción que serán canjeados en su día por los 
títulos definitivos. Así estos títulos como aquellos certificados 
serán cortados de un libro talonario, correlativamente nume
rados y firmados por el Presidente de la Sociedad, su Admi
nistrador ^ Vocal Secretario y; sellados con el sello de la Com- 

' pañía.
Los títulos de las acciones de la antigua Sociedad La V i

driera serán considerados como definitivos y atribuirán á sus 
tenedores el carácter de accionistas de la que ahora se cons
tituye con igual denominación.,

Art. 9.® Los accionistas-que quieran depositar sus acciones 
^en la Caja social podrán hacerlo, y én este caso les firmará la 
"Administración resguardos en que conste su numeración y  
demás circunstancias convenientes. Este resguardo será in -  

- transferible.

Art. 10. Los certificados de inscripción y en su caso las ac 
ciones son indivisibles, no reconociendo la-Compañía más que 
un poseedor, por cada uno de dichos títulos.

Art. 11. El poseedor de una ó más acciones se sujeta al do- 
micilio legal de la Compañía, á estos estatutos, á los reglamen
tos interiores que se formen y ¿ los acuerdos que la junta ge 
neral ó la de gobierno tomen dentro de sus facultades, No po
drán los accionistas ni sus acreedores pedir retención, inter
vención ó secuestro de los bienes de la Sociedad, ni su división 
ó venta judicial, ni extrajudicial, ni inmiscuirse en su Admi
nistración, debiendo para el ejercicio de sus derechos atenerse 
á ios inventarios y balances aprobados y á las disposiciones de 
la junta general y de gobierno.

Art. 42/ Los libros de contabilidad de la Compañía estarán 
á disposición ele cualquier accionista que guste examinarlos en 
los ocho días anteriores y posteriores á la celebración de las 
juntas generales ordinarias y en las horas de despacho.’

TÍTULO III.
*

Juntas generales*
Art. 43. La junta general légalinente constisuida reprcsenV 

ta la totalidad de ios accionistas y ejerce el pleno derecho de 
la Sociedad.

Art.^14.^ Tendrá la jun ta  general reuniones ordinarias y ex 
traordinarias. Las ordinarias se celebrarán dentro del primer 
trim estre de cada año, ea el dia, hora y local que señale la Jun 
ta de gobierno. Las extraordinarias siempre que lo considere 
conveniente la Junta de gobierno, ó se la pidan por escrito y 
con expresión terminante y cUara del objeto diez accionistas -po
seedores por To menos de 50 acciones en junto.

Art. 45. La Junta de gobierno á quien corresponden -las con
vocatorias para í& junta general en todos los casos, las anun
ciará por medio de aviso inserto en el Boletín oficial déla pro
vincia y demás periódicos locales que juzgue oportuno con 45 
días de anticipación por lo menos.

En caso-de estimar la Junta de gobierno urge ate el asunto 
para que convoque á la'general extraordinaria, podrá reducir 
el plazo- de convocatoria hasta tres días.

.Art. 46. Podrán asistir a la s  juntas generales, así ordina
rias como extraordinarias, todos los que tengan depositadas 
en la oficina de la Administración, tres días antes de la señala
da por la Junta, acciones, sea cual fuere su número.

Art. 47. Se computarán los votos á razón de uno por cada 
cinco acciones. Los tenedores de menor número de acciones 
tendrán vos en la junta, pero para votar deberán formar gru
pos que representen cinco ó más acciones y autorizar á uno de 
ellos para tomar parte en las votaciones,

Art. 48, El derecho da asistencia á las juntas generales po- 1 
drá ser delegado, pero precisamente á favor de otro accionista, 
quedando exceptuadas de esta prescripción las mujeres casa 
das, los menores incapacitados y personas jurídicas que podrán 
concurrir por medio de sus legítimos representantes. Las dele
gaciones se harán mediante poder especial ó carta dirigida al 
Presidente de la Sociedad. La carta ó en su caso el poder debe
rán haberse presentado á la Administración de la Sociedad me
dia hora antes, al menos, de la señalada para.la celebración de 
la junte. Las socios que representaren á otros ejercerán los de
rechos de sus principales ó delegantes independientemente'y. 
sin perjuicio del derecho que les tribute su propio interés en la 
Compañía.

Art. 49. En las sesiones ordinarias se dará cuenta del esta
do de la Compañía, pudiendo tratarse y resolverse todos los 
asuntos que no estén en oposición con estos estatutos, ya se 
inicien por la Junta de gobierno ya por cualquier accionista, 

i En las extraordinarias sólo podré tratarse y resolverse los 
. asuntos expresadois;eAda convocatoria.' ‘

Art. 20. La junta general quedará constituida y celebrará 
sesión sea cual fuere el número de socios asistentes, salvo los 
casos previstos en el art, 26.

Art. 24. La Presidencia de la junta general corresponde al 
Presidente de la de gobierno, quien será sustituido en su caso 
en la forma que para las sesiones de la Junta de gobierno pre* 
ceptúa el art. 33.

Ejercerán el cargo de. escrutadores dos accionistas designa
dos por la Junta ó que por delegación de la misma designe el 
Presidente, y hará las veces de Secretario el Vocal Secretario 
de la Junta de gobierno.

Art. 22, Ei Presidente dirigirá las discusiones, concediendo 
la palabra por turno á los que la pidan, y formulará las propo
siciones que hayan de ponerse á votación. Cuando la Presiden
cia juzgue un asunto suficientemente discutid©, consultará á 
la Junta, y con su acuerdo lo someterá á votación.

Art. 23. La junta general tomará los acuerdos porjmayoría 
de votos de los que asistan á ella y serán aquéllos obligatorios 
para los accionistas ausentes ó disidentes, lo mismo que para 
jos votantes.

Art. 24. Las votaciones serán nominales, por regla general, 
y secretas, por medio de bolas ó papeletas, cuando se trate de 
personas ó lo reclamen 40 accionistas que tengan voz y voto. Si 
en la votación de personas no resultase mayoría absoluta se 
repetirá aquélla entre las dos que hayan obtenido más votos y 
quedará elegida la que re una mayor número. En caso de em
pate decidirá la suerte.

Art. 85. Los acuerdos de la junta general se consignarán 
en acta que contendrá la lista de los individuos que hayan con
currido con el número de acciones que reúnan. Las actas serán 
autorizadas por el Presidente, Vocal Secretario y los escruta
dores, y se extenderán en un libro especial. Cuando haya nece- 
sid&d de justificar acuerdos de la junta general, se librarán 
certificaciones del libro de actas por el Vocal Secretario, con 
el V.® B,® del Presidente ó deí que|haga sus veces, y con el sello 
de la Sociedad,

Art. 86. Las proposiciones sobre modificaciones en los es
tatutos y sobre prórroga ó disolución de la Compañía deberán 
tratarse en junta general extraordinaria, y para que la reso
lución sea válida se necesitará la concurrencia de un número 
de accionistas que representen dos terceras partes á lo menos 
de los accionistas de la Sociedad. Si á la primera convocatoria 
no se reuniese aquel número, se procederá á segunda convoca
toria, tomándose entonces válidamente los acuerdos, sea cual 
fuere el número de socios concurrentes, salvo si se tratase de 
prórroga ó disolución de la Sociedad no propuestas por la 
Junta de gobierno, en cuyo caso para tomar válido acuerdo 
será preciso que estén presentes accionistas que representen la 
mitad más una ds las acciones; y si no concurriesen, se tendrá 
por desechada la proposición.

Art. 87. Corresponde á la junta general ordinaria:
4.® La aprobación de las cuentas y balances presentados por 

la Junta de gobierno.
2*® Deliberar y resolver sobre las proposiciones de la Junta 

de gobierno y de los accionistas.
3.® Elegir los individuos que han de formar la Junta de go

bierno.
. 4.® Resolver, á propuesta de la Junta de gobierno, la dis

tribución de beneficios, y qué tanto por 400 se haya de destinar 
i  fondo de reserva en caso de estimar necesaria m  consti
tución* :: -

. .  ■ . ' . • i * v “ ■ - •

j TÍTULO IV.
I D é  la Junta de gobierno,

Art. 28. La J de gobierno legalmeata in stitu id a  re
presenta á 2a general en todas las resoluciones* que tome
arreglo é estos estatuto,:.

Art. 89. La Junta de gobierno se compondrá de nueve Vo
cales, que serán elegidos en la  junta general urdí naris de aeei«o  ̂
nistas que se celebrará dentro del primer trimestre éé 4883. Al 
entre tanto la formarán todos los Vocales que componían 1a» 
Juntas de gobierno de las Compañías fusionadas.

L os cargos durarán tre& años, renovándose anualmente par 
terceras partes. Los individuos-salientes1 podrán ser reelegido».. 
La pr:mera renovación tendrá lugar transcurridos doz* año» 
sociales desde Ja elección tot&I, y en ella y en la - segunda s e 
rán designados por la suerte ios Vocales que hayan de salir.

Art. 30. La Junta de gobierno en su primera sesión des
pués de cada renovación nombrará de entre sus individuos un 
Presidente, un Vicepresidente y un Vocal Secretario.

Art. 31. Los cargos de individuos de la Junta de gobierao 
son renunciables.

Todos ios accionistas mayores de edad, residentes en Pal
ma, no declarados en quiebra ni concursados, y que no m  ha
llen en descubierto con ia Sociedad por obligaciones vencidas* 
pidr¿i.u ser elegidos para les cargos de la Junta de gobierne.

Deberán tener depositadas en la Caja social en gar&atía díel 
desempeño de su cargo 26 acciones, que serán mal jenables 
mientras no se cancele su depósito, no pudiendo tener lugar 
esta cancelación hasta que sean aprobadas en junta general 
las cuentas del último período de r>\i administración.

Art. 32. La Junta de gobierno se reunirá ademáe de ha
cerlo en sesión extraordinaria siempre que la convoque el Pre
sidente, ordinariamente una vez cada 45 días en el día, hora y 
local que la misma Junta designe, ocupándose en sus sesiones 
de cuantos asuntos se ofrezcan d$ interés para la Sociedad. 
Cuando dos Vocales de la junta lo soliciten deberá el Presi
dente convocarla á la mayor brevedad posible.

Art. 33. El Presidente, en su defecto el Vicepresidente, y 
pur su falta los Vocales, por orden de edad, presidirán las se
siones de la Junta de gobierno.

Art. 34. Para que la Junta de gobierno puédá tomar váli
damente acuerdos, que serán siempre por mayoría de votos, y 
ea c&so de empate lo decidirá ei Presidente* es necesaria la  
presencia de cinco de sus individuos.

Ei que faltare á tres sesiones ordinarias consecutivas sin 
justificar debidamente su enfermedad ó ausencia, se entenderá 
que renuncia el cargo y se le hará saber su cese. En tal easo, 
lo mismo que en el de renuncia, defunción ó impedimento per
manente de uno ó más de sus individuos, ia Junta de gobierno 
Íes reemplazará provisionalmente hasta la primera sesión or
dinaria de la junta genera!, sin perjuicio de que si no lo estima 
conveniente la convoque á sesión extraordinaria al efecto. Las 
funciones de estos Vocales durarán sólo el tiempo que faltare á 
aquéllos á quienes sustituyan. >

Art. 35. Las actas de las reuniones de la Junta de gobierno 
se extenderán en un libro destinado al efecto, expreásndose ea 
cada una los nombres de los Vocales asistentes, y firmándose 
por el que la haya presidido y el Vocal Secretario.

Art. 36. La justificación de los acuerdos de la Junta de go
bierno se hará en la misma forma que para las de la junta ge
neral fija el art. 85.

Art. 37. Además de lo expresado en otros artículos corres
ponde á la J unta de gobierno:

4.® Hacer las emisiones de acciones.
8.® Determinar las operaciones de la Sociedad, llevando i* 

cabo todas ó parte de las expresadas en ei art. 3.® en la forhm 
y condiciones que estime conveniente.

3.® Nombrar corresponsales y establecer ó suprimir depósi
tos en los puntos que convenga.

4.® Autorizar Ja comparecencia de la Sociedad ante cuales- * 
quiera Juzgados ó Tribunales, ya como demandante ya come 
demandado, y facultar al Administrador para gestionar cuat-

I quier asunto en las dependencias públicas y para transigir y 
> nombrar árbitroi? y amigables componedores en todos los casos 
j que ocurran.
\ 5.° Hacer que se observen puntualmente los estatutos y re

glamentos de la Sociedad y los acuerdos de la junta general, 
resolviendo las dudas que ocurran.

6.® Autorizar las cuentas y balances que han de presentarse 
anualmente á la junta general y la Memoria expresiva del es
tado de los negocios de la Compañía.

7.® Aprobar á propuesta del Administrador ios reglamentas 
interiores de la Sociedad.

8.® Nombrar y separar libremente ai Administrador de Ja 
Compañía, determinando su retribución, ya fija, ya eventual*

9.® Determinar los empleados y dependientes que deba te* 
ner la Sociedad, hacer su nombramiento y acordar su separa
ción, señalar sus atribuciones, deberes y sueldos; la fianza que 
hayan de prestar los que deban darla, y cuándo haya de ser oe- 
vuelta.

40. Contratar libremente un Director facultativo y los ope
rarios y peones indispensables, dándoles por medio del Admi
nistrador las instrucciones que se consideren necesarias para «I 
buen desempeño de sus servicios.

44. Disponer la ejecución de obras de los hornos, molinos y 
demás edificios dependientes de la Sociedad, cuyo presupuestó 
no exceda de 2.000 pesetas.

42. Fijar los precios de tarifa y las condiciones de pago para 
la expendidon de los efectos elaborados.

43. Suspender las operaciones de la Sociedad y cerrar sús 
establecimientos cuando circunstancias extraordinarias lo exi
gieren, tomando al hacerlo cuantas medidas le inspire su celo 
para la mayor garantía y conveniencia de los intereses de la  
Sociedad, convocando inmediatamente y según lo permitan las 
circunstancias la junta general para darle cuenta de lo obrado 
y atenerse á sus resoluciones; y

44. Resolver cuanto conduzca á la mejor gestión de los in 
tereses sociales dentro de las facultades consignadas o© estos 
estatutos.

Art# 38. Los individuos de la Junta de gobierno serán res
ponsables ante la Sociedad d® los perjuicios que le ocasionen, 
al excederse en sus atribuciones.

Art. 39. La Junta de gobierno puede delegar aus poderes 
todo ó ©n parte para un objeto determinado ó para varios m  
uno ó más de sus individuos.

Art. 40. Se señala el 40 por 400 de beneficios como retribu
ción á la Junta de gobierno, que se repartirá em la forma 
ella misma determine#

TÍTULO V*
Del Administrador,

Art. 44. Ademáá de lo dispuesto en otros artículos* ccrrea- 
ponde al Administrador: /

1.® Llevar la firma social, pudiendo &sr sustituido en ella, 
en los casos de ausencia ó enfermedad, por el Vocal de la Juata 
de gabierno que el mismo designe, bajo su responsabilidad.

2.® Representar á la Sociedad en todas las oficinas, Juaga
dos y Tribunales, salvo el caso en. que la Junta de gobierno or-

‘ dene . , ■* * ' * ^
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3. Ejecutar y h a c e r  cumplir los acuerdos de la  Jun ta  de

8 T 0”  Cuidar de que los empleados y dependientes de la Com- 
pañía cumplan puntualmente los deberes de sus respectivos

^ ^ ^ C e le b r a r  los contratos que deba hacer la Compañía con
las condiciones fijadas por la Jun ta de gobierno.

fi.® Asistir á las reuniones de la Junta de Gobierno con voz 
consultiva, cuando fuere invitado.

7.® Asistir á las oficinas de la Sociedad en las horas que •, 
fije'el reg lam en to  interior para vigilar é inspeccionar las ope
raciones de la misma, resolviendo las dudas que ocurran si su 
importancia no reclamase la inm ediata convocación de la Jun
ta  de gobierno* á la que deberá dar cuenta en la inmediata 
sesión. ,

8.° Proponer á la Jun ta de gobierno todo lo  que le sugiera 
su interés y celo para el progreso de la Sociedad y aumento de 
sus beneficios. o1 . , ' '

9.a Tener á su cargo la Caja y cartera de la Sociedad, pa
san do  cada mes á la Junta de gobierno el balando topor ton o#;- 
así del numerario y efectos en cartera corno de los productos 
en almacén y en elaboración, sin perjuicio del derecho de la 
Ju n ta  de gobierno de disponer en cualquier-época* los arqueos 
que considere del caso. # ,

Art. 4c% Para ejercer el cargo de Administrador es indis
pensable reunir las mismas circunstancias que para ser Vocal 
de la, Jun ta de gobierno. Deberá tener depositadas en garantía 
40 acciones en la Caja social, siguiéndose para Ja cancelación 
de dicho depósito las mismas reglas que para las de los Voca- • 
les de la Jun ta  de gobierno.

TÍTULO VI.
Bel Director factíltativo,

Art. 43. Corresponde al Director facultativo en. virtud de ,su> 
cargo:
-’l.* Permanecer en el edificio-fábrica las horas que fije el 

•reglamento Interior.
%* Dirigir á todos los operarios y peones de la fábrica y ex i-1 

g  irles el cumplimiento de sus obligaciones, ^
3* Vigilar por los intereses de la fabricación,-haciéndose 

■'^obedecer por todos los que estén bajo su dirección, proponiendo 
.al Administrador la separación de los que no cumplan ó estén 
faltos de 'aptitud para el servicio á que estén destinados! - -

4.* Preparar todas las primeras materias para la elabora
ción, proponer al Administrador su adquisición con la conve
niente oportunidad como también el combustible, instrum en
tos y aparatos que juzgue necesarios,

5.* Examinar todas las primeras m aterias y hacer al Ad
iestrador las observaciones que su examen le sugiera, propo
niéndole los medios conducentes á evitar perjuicios á los in te
reses .sociales por defectos que tengan ó puedan llegar á tener..

6.° Proponer aí Administrador cuantas reformas crea ú ti
les para la mejora de los productos de la fabricación, así como 
para su mayor variedad y economía déjeoste; y

7.® Contribuir con sus consejos periciales ¿ la mejor y raás 
beneficiosa marcha de los negocios sociales en todos los clisos 
que para ello fuere consultado por el Administrador ó la  Junta 
de gobierno.

TÍTULO VII.
Del Vocal Secretario*

Art. 44. Corresponde al Vocal Secretario, sin perjuicio ¡de 
lo prevenido en otros artículos de estos estatutos:

i.° Extender y autorizar las actas así d<’± Jas reuniones de 
la J unta de gobierno como de la general.

Vo Expádír las cfsrtificacíones de actas que convengan para 
*probar acuerdos de la. jun ta  general ó de la de gobierno. ;

TÍTULO VIII.
Inventarios, balances y beneficios*

Art. 45. El año social principiará en 4.°. de Enero de c¿t^a 
año y concluirá en 81 de Diciembre. En esta época se cerrará 
el balance anual que la  Junta de gobierno presentará á la apr,o* 
baoiósnde la jun ta g ñera 1 ordinaria.

Art. 46. Constituyen los beneficios de la Compañía sus 
productos líquidos deducidos todos los gastos, inclusos los in 
te re s a  de-las cantidades que acaso adeude y la retribución de 
la J unta de gobierno.

Art. 47. Caducan á favor de la Sociedad los dividendos ac
tivos que no hubiesen sido cobrados cinco ,años desppés de su 
vencimiento.

Art. 48. Los, beneficios se aplicarán y distribuirán anual
mente por la Junta de gobierno del modo y en la forma que 
resuelva la jun ta  general ordinaria.

TÍTULO, IX.
Disposiciones generales.

Art, 49. Siempre que por peste, guerra ü otras eventuali
dades imprevistas resultare imposible la puntual observancia 
de aiguüa ó varias de las disposiciones de estos estatutos, i a 
Junta de gobierno, y á prevención el Administrador, proveerán 
a lo más necesario papa legalizar lá situación hasta la primera 
reunión general de accionistas que será conyqcada á la mayor 
brevedad posible.

Art. 50. Si la Sociedad llegase á pender la m itad del capi- 
14  social se procederá á su liquidación; también deberá" lle
varse á efecto al vencimiento del plazo por el que fué consti
tuida, si antes no acordare su prórroga la  jun ta general de 
accjbni$t£s arregladam ente á estos estatutos.

Art. 5Í. La liquidación se verificará á ( tenor de lo prescrito 
$n.4/ppdigo de Comercio por la,; Junta dé gobierno, que nom
brará de su seno una .comisión liquidadora. 1

TÍTULO X. f :
Disposiciones transitorias. ^

Art. 52., El presente año'social principió el día 1.® de J ulio 
en qué be verificó la reunión de las dos Sociedades y term inará 
e í/f ii de Diciembre próximo. • n ' *',J- ' '■'> j

Á í. fcdí^sb la represéatácíón que usan los señores compare- 
'ciebtos por medio de las certificaciones que agui se transcriben: 

«D. Gabriel Fústec y Forteza, Secretario de la Sociedad anó~ 
.n irna .industrial de ominada La Vidriera, certifico que en la 

junta"general ex t.¿ordinaria de dicha Sociedad,, celebrada el 
de Mayo último, en la que estuvieron repéesbñtádás 1.053 

acciones de las 1.500 que forman el capital social, se acordó por, 
unanimidad uaa autorización á la  Jun ta de gobierno para r e - : 
sol-ver Ja fusión de psta §ociedai con la de igual clase titulada, 
La Vidriera Balear siem pre' que lo estime conveniente, V en 
ta l caso llevarla á efecto con arreglo á las bases presentadas 

^por la Junta dp gobierno á la general, ó bien modificándolas ó 
adiQioüándolas en la forma que le parezca.—Y que la Junta de 

ygqtnernp en; sesión del 10 de Junio últim o usando de, la  expre
sada autorización ^cprdó realizar la u/iión de {ésta üompañía 
con La Vidriera Baléar sobre las mismas bases, q u ese  habían 
sometido á la jun ta  general con leves modificáéídnes &Ídptá-

das de acuerdo con la Ju n ta  de gobierno de La Vidriera Ba
lear, y  asimismo acordó delegar sus poderes en D. Bartolomé 
Fieras y D. Miguel F luxá para ¿^otorgam iento de la escritura 
pública de fusión y establecimiento de la nueva Compañía que 
por su medio h a  de form arse.--Así resulta de las actas de di
chas-sesiones. Y para que conste firmo la presente certificación 
[en Palm a día 4 de Setiembre de i888.«¿ Gabriel Fúster.*= 
VA B.®«]Elf Presidente, Bartolomé P ieras.=H ay un sello.»f

«D. Antonio Óliver y Noguera, Secretario de la Sociedad 
anónima La Vidriera Balear domiciliada en Palma; certifico 

fqtíe la jun ta  gañera! extraordinaria de esta Sociedad reunida 
■el díá 3 de' Junio último con asistencia de accionistas represen
tantes de más de dos terceras partes del capital social acordó 

¡por unanimidad la fusión de esta Sociedad con la de igual cia
rse denominada LaVidnera, y autorizó á la, Jun ta de gobierno 
jpára llevarla á efecto sobre las bas#s ;por é3ta presentadas, y 
^para alterar, modificar y adicionar astas'bases siémpre que lo 
¡crean conveniente, y que la Jupt^,de gobierno, en sesión de i% 
•de Junio último, aprobó définitivameiíte como bases para la 
¿fusión las que se hab ían  propuesto á  la .general con algunas 
^modificaciones adoptadas de acuerdo con la Junta de gobierno 
de La Vidriera , y delegó y autorizó á los indi viduos de su seno 
D. L u isF ú ste r y Segura y á D. Miguel Mulet y Alemañy para 
el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de d i- 

;cha unión y formación por este medio de una nueva Socie
dad.—Así resulta de las actas á que me refiero, y para que 
conste firmo la presente en Palma de Mallorca á 6 de Setiem 

b re  de 1882.== Antonio Óliver Noguera.=V.® B.tf= E l  Presiden
te, Luis F úster.=H ay  un sello.» '

Se reserva en favor del Estado, de la provincia y del Muni
cipio la hipoteca legal, en cuya!v irtud  tienen preferencia sobre 
cualesquiera otros acreedores para el cobro de la ú ltim á anua
lidad del impuesto repartido y no satisfecho por las lindas ex
presadas. " '

^Advertí á los señores otorgantes qne la prim era copia de 
esta escritura ha de ser presentada para su  inscripción éñ el 
Registro de la propiedad de este partido, sin cuya ciícünstan
d a  no podrá ser adm itida en los Juzgados y Tribunales, en los 

i Consejos y en las oficinas del Gobierno, si el objéto de la  pre- 
j serítación fiiére hacer efectivo fen perjuicio^ de tercero él dere- 
I chor que tíá de ser inscrito, á no ser que sé tratare únicamente 
»de corroborar otro titulo posterior quehtibiére sido inscéito, ó 
í de pedir la nulidad y consiguiente cancelación de algún, asunto 
que impida veiúfiéar la' inscripción de esté documento! el cual 

i no podrá oponerse ni perjudiéar á tercero sino desdé la  fecha 
| de su inscripción.

También les previne que dentro de 30 días ha de ser pre
sentada esta escritura en la oficina liquidadora de este partido 
para la liquidación del impuesto qus devenga, .bajo lás penas 
establecidas en el reglamento dé 31 de Dicieiiíbre próximo 
pasado.

Y últimam ente les advertí que debe cumplirse lo dispuesto 
en la ley de 19 de Octubre de 1869 y en los artículos 25, 28 
y 31 del Código de Ó om ercio/ ■

Son testigos D. Sebastián Miralles y Morro y D. Gaspar 
* Llabrés y Llabrés, vecinos de1 ésta ciudád, qúe áségüráú né 
i tener excepción pára serlo. Leí integramente está escritura á 

los otorgantes ,y testigos, por no háber querido usar del dere- 
, cho que los advertí tenían :á leerla ' por* si rnismo; y firm an 
i todos, de que doy fe.^B artolom é Pieras.==Migúel F luxá Pálét.=* 

Luis Fúster.=M iguel M ulet.=Sebastián Miralles. ^G áép a r \ 
Llabrés.—Sig®nó.=M iguel Ignacio Font.=»Derechos, núm. 2 
y 19 del Arancel, 91 pesetas.

Es primera copia de la m atriz núm. 901 de mi protocolo 
corriente; y la expido para B. Bartolomé Pieras, en un pliego 
del sello ae primera clase núm. 359, y once del 11.®, ha
bilitados para la clase 12.a números 3.978.756, 3.978.758 á 
3.978.766 y 3.978.627, por mí rubricados en Palm a día de su 
f8cha.=SigSgdo.=»MigUéÍl Ignacio Font.=Derechos, núm . 16 
del Arancel, 22 pesetas. ' X—1837

Dirección general de Correos y Telégrafo»#
Segúp los partes^recibidos, ayer llovió en la poruña.

A y n n ta m ie n to  c o n s titu tc io n a l d e  Madrid •
i)e los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser Iqs precios de los artíqulog 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

\$m-m  d^yacá?,de i ‘6 0 á  2 .pesetas 
ídem dé carnero, de 1*60 á 2 'pesetas éí k h o p á m f,

Mena de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilqgwmeo* 1
em 4© ovéjá»*de í ‘̂ )  á 1‘30 pésetás el 5kilográm*.

Tocino añejo, de 2*í0 á 2*20 pesetas el kilogramo,
., Jamón, de, 3 4^4 pesetas el k ilpg ram ó.iV 
f f¡an, de 0*42 ^ 0*50 'peísétas el kilogramo*

" Gaxhaj^ps,.d© 0*66 i  ¿H5Q psetag* el küpg.ram ^
Judías, Úe 0*66 ¿' 0*80 pesetós e l  kílogítfm o.'
Arroz, 4© 0e70 í  0*80 pesetas el kilogramo* 

t. Lenteja^, d© D*M 4 Pfl0  pesetas el'kiíóifrámc,
, Carbón y  egetal, 4© 0sSto i  (H2 pesetas el ljkBtgrane&
' Idem mineral, dé'O^S á 0*10 pesétaé el-k ilogra^c,

Id c p  de ,de Qffi í  0*08 pesetas ,el 
: Jabón,jde i  á ,4*30 pesetas el kilógrámóV 

, . Patatas, ác. 0*43 á U‘20 pesetas el ‘kilogramo, :
,Aceite,,de-141*20jms©tás el Litro y d e ,|ó á  11 4  áasalíL'o. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 % i  $1 ¿m&lñffr

. Futróla?» -d®, 07Í  4 0*80 litro y dbfi4̂ ’ 4 ®]
,^aa]íitro.vr; , 0 . , ,, /. '

M,$s$s á^qU ai^s. — Vacas, 4 8 0 . Carneros, 458.—Cordé- 
rps, 48.—Terneras, 7 3 ^ 0 vej^s, 268.—to ta l,  Í.027.

Su peso en kilograqaos   41.457.

M  parte remitid# por la Aáministración principal ie  eonmffcés 
% mMVms r m ttm . ser Iqs productos recaudados en este espit*} 

#»i eí i ia M  ayer los siguientes:  ̂ «.

FantM áa reeaadaci^n. Pías. Cénit, Pantos de racaudaelón. Plc«. CénU>

Toledo. . . . . . . . . . . .  ■ 2.126*43 Ciudad R eal. . . .  ? . 3.2i6‘62
S e g o v ia . . . . . . . . . . .  1.440*39 C o r r e o s . . . . . . . . . .  24*38
•N<&te   5.‘683‘06 M ataderos.. . . . . . .  11.668*44
Bilbao     578*87 Mostenses................  1.212*10
A tágón . . . . . . . .  i ! .  l iS á S ^  Im peria l. . . . . . . . .  591*88
V a le n c ia ...   3.004*49 —■*
Medíodía A . . . . . . . 1  14.881*85 T o ta l . . . . .  46.256*12
T í t I*-... / , H -í ' ' ' : •; '

. J 'im w  T1' i     n»"",-i, ■:! ■■ ? r r .
Madrid 29 de Julio de 1883. E L

Observatorio de Madrid.
Obsevatorio meteorologicas del dia 29 de Julio de 1883

. *, inrinTHaiMWHKMBBBHBWBEaBa— '
I ' |  i ¡

|  u á m m  |  . .tm M é m n o  g -■ |, '

a » .  " I •

Aé* la olJ  7C9’05 I i**2 8*2 ¡N ... . . . Í b,* fte.[Despejado/
U K2, J  708 64 I í3 9 12*6 ¡ E . . . . . .  Brisa... Jdém.

?r&sl dlk„ t f -707‘72 i 24*3 . «3*7 {O ......¡C íilm aC asi desp.®
! 706*15 | 28 3 ( 44*9 ¡SO...-, jldem ..Udem.
S d« la L I í 705 07 |  27*0 45 0 ¡SO B* lig.® Despejado,

i id*  H %r.¡ 705*15 |  SO‘4 . -.U6 |0 . . . . . .[Calma. Idem.
.. . m í «ir»,, i  .«•„«»»<$ 29*9

liíi í 'tl% 2t-« • d ... . ,» *•. <» íí * »« <> •* « v c . »«•*«>«> <Mi) ,1 0 0

. ..faoKparatara más;liaa.a| Ioí, á des metres d« .k 34 o •,
i$»m id., dentro una asiera da asistáis. . .  . - •.

IMfcraneU..    ..........   , ^©.8
•..fafiaparatara máxima i  l u t a  i

fierra vegetal 6 laborable * U . .  * «• * 38*8
idea mínima,id    7‘3 ,

DífereMeía. «.<»».«•>. «.*».*.•»«' 31 5~
^■ñmiása, del vienta es. t e  úlfissas M M iu  (Ml^-

' ©saüaeiós baras&étríea, íá. 0
.AUiraiíd. sor é la' §,

d® ti . O «««* e c » »• O « **..»•*' c- . o ® « «I ♦ « r e t» » bí ’ "“ I 8
Uayia em te t l t imas24h e r a a - ^ m i l í m e t r o s ! . » -

' Besprnte*. uiesré^ms reeibi&M en el §¡fssrmt&né$á$
: el ismU varios1 ptikHsÜe M Pmí&ski- &

■ "ím mem de la f ' en Tm mm i  ?íi«Ka 4 1 h -> **
. ¡diá 29 ¿á Julio &e Ü 88.

r ..........................  .............WIHT WI'WH.  ..
! ;• |

■ AUar» »lree-ii.-fa»w*
"fí*ra , , • fletado .

• a! sü- dfgradsa «14» ü$! • •' ' r  .
• : ¡ v«l m  aa% ;«est«áfE-; ■ J .-,*  alela

8 .Sebastián. 762*9 30 0 N O ..., » Casi desrn® Trasq.*
l i l b a e . . . . . .  7642 19*5 !SH..;.. Brisa.. Id e m ;....  Idem.
Ovfedo...... 764 5 17‘5 O;; . . . .  Idem .. Id e m .,...  »
Gorálfi (1 k). 763*7 17*4 BNE... Calma. Niebla. . . .  Tranq.a>
Sft&tiaga.'»' 764*2 18*2 N E ....{Idem .. Nuboso... *
PaatavadrA . , 764‘6 19*2 N E .... ídem .. Idem. . . . .  *

$perte.  7651 20 0 O.. . . . .  Brisa.. Ais. nubes. Trsmq.*
jusboa (Ib.).; 765*0 17*6 N  Viento. Despejado. Idem.
tíáeer®! •
ládsj&Si***» 760 1 26*5 E . . . . . .  Calma. Idem. . . . .  »

I.fftrn.(7 k.) 768‘5 19*5 ESE.... Brisa.. Id e m ....,  Ir&nqA
Ovilla   761 ‘4 29 6 SO. . .  i ídem .. ídem -

j tarifa:............   763*4 23Q E.. . . . .  Viento. Nuboso. . .  Rizada.
Málaga. . . . .  765*2 25*3 E . . . . , .  Id. fte.. Idem. . . . .  Oleaje,

r Granada*.*. >76419, > 34‘V 0...M . f f t lW  * f *
Cartagena... 761*4 266 N E .... Brisa.. Cubierto.. »
Alieanta..... 765*5 24'2 N E ..,. ídem .. Nuboso... Rizada,
Murcia  764*4 23*7 S E ..... Idem.. Cubierto.. »
Valencia.... 764*3 S2 0 N .... . .  Idem.. Despejado. »
P a lm a .. .. . .  762*2 23'1 NE.. . .  Idem . .  Idem  fraaq.®
lareeloma...  762*8 20 0 o   Calma. Idem . . . . .  #

t e r n e i . . . . . .  763*9 15*7 N. Idem .. Id e m ... ..  *
Üáragézaí. ,  J  > 19*9 N O .... Viento.1 Nuboso. . .  »
8 é r ia .. .c . . .¡  78®‘3 4 * * 3 N. . . .T Calma! Despejado. *
Bnrgok..!...! c765‘8 43 9 !. N E .!.. Idem ..  |dem   ̂ .
Valladolid. .1 764*4 22*0 N E ..., Brisa.. Casidesp.® ^
¿alaman9&*J 764 7 48 6 E ...:■..■» Ldem.r. Despejan©. *
léiovia. . . 7 6 5 * 4  4 v % N,. . . Idém .. Idem. . . . .  «

M ad rid ..... 764*0 49*9 E.. .„„.  Idem.. Idem  »
Escorial,. . . .  768*8 ISO SO.. . . .  Caima. Idem . . . . .  *
Cíndad a tó .  764*4 220 S . . . . . . I d e m.  Id e m .., ..  *
AlbAOitc. .  „. 765*5 20*0 E.. . . . .  Brisa . Nubes. . . .  »

Pft r te••••• .  76í ‘T ,48*4 SO...,. Calma. Despejado. »
titrit^Nez.. . .  761*4 14*4 O .... ..  Idem... N iebla.... »
itt ía tb ie n ,. 764*4 44 3 SO ; Brisa», Cubierto..
isla d*^ix. . .  765*8 4 6*0 ESE.. I Idem..  ídem . J. . ^
lia rr it i . . . . .  765*7 4 6*5 S .... .. .  Idem .. Gasicub.®. »
Giermoní... 765 4 41*4 NO .... Caima I dem. . , . .  *
Pérpiáás..o. 763*0 20*0 N O .... Brisa», Despejado. *
é i & i f c . 764*4 24*0 i N O .... Calma. Brumoso.. »
M iz&a....... 759*9 30*2 » Idem .. Despejado. » ,

» l M K t « ,7,59*3 . 484 Idem.. N u b o s o . , *
M ápolts..... 759*6 24*0 » Idem. . Despejado. »
F t íe m » . . ; .  #9*0' 240 a Idem,. Casicub.®. »
llálíálV^L*. 759*9 24‘4 S . . . .  J ld e m .. Cubierto..! »

  SANTOS DEL DIA

Santos Abdón, Senén y Teodomiro, mártires, 
t y San Tirso, Obispo,

Cuarenta,; Horas en la  iglesia de San |gnacip.

ESPECTACULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 31 
de abono.—\Eh, a laypla%a\—Ellos y nosotros.—Baile,—Retreta*

T e a t r o  in f a n t il  d e  F a n t o c h e s . — Funciones $ lais,seís y 
siete de la tarde, y,áJas nueve y media y diez y iñédía dé la 
noehé.— Entrada y silla, 50, céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la 
noche. — Nuevos y variados ejercicios, en los que tomalrán 
ppte  ̂ los principales artista^ def la Compañía. ^

CIRCO Yí TEATRO ,BE¡ Plftlíp (jfiaza jteJ jjRey). T 
nueve de ía noche.—Gran función dé ejercicios ecuestres,-gim
násticos, acrobáticos y cómicos, en las que tomarán; paite ío© 
principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Pasea de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. AMepléf-a! 
públiéó túdos los días desde lia .salida 4 la puesta del Sol*—En
tráda úna Jpeseta. ' " ' w


